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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 15 de febrero de 2008, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denominado Secretario/a
de Dirección, en la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad de 20 de diciembre de 2007
(B.O.C. nº 2, de 3.1.08).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 19 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone la publicación del Convenio de adhesión
del Ayuntamiento de La Guancha a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 20 de febrero de
2008, del Director Ejecutivo, por la que se dispone la publicación del Convenio de ad-
hesión del Ayuntamiento de El Sauzal a la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 15 de febrero de 2008, del Director, relati-
va a las subvenciones concedidas en el ejercicio presupuestario de 2007, para el fomen-
to de la integración laboral de las personas con discapacidad en centros especiales de em-
pleo y trabajo autónomo, acogidas a la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
de 16 de octubre de 1998.

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 15 de febrero de 2008, del Director, relati-
va a las subvenciones concedidas en el ejercicio presupuestario de 2007, por la contra-
tación indefinida de las personas con discapacidad, acogidas al Real Decreto 1.451/1983,
de 11 de mayo.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 28 de enero de 2008, por el que se hace pública la ad-
judicación de contrato por importe superior a 60.101,21 euros, realizada por los órganos
competentes de este Departamento.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 15 de enero de 2008, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato relativo a la prestación del servicio de
limpieza de las dependencias administrativas de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de febrero de 2008, por el que se convoca
subasta, procedimiento abierto, para la realización de la consultoría y asistencia consis-
tente en auditorías de cumplimiento, correspondientes al ejercicio 2007, de determina-
das Fundaciones Públicas.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de febrero de 2008, por el que se convoca
subasta, procedimiento abierto, para la realización de auditorías de cumplimiento, correspondientes
al ejercicio 2007, de determinadas Sociedades Mercantiles Públicas y Entidades Públi-
cas Empresariales.

Canarias Cultura en Red, S.A.

Anuncio de 18 de febrero de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite de urgencia, para la contratación de los desplazamientos aéreos Cana-
rias-Isla Guadalupe, con motivo de los Juegos de las islas 2008.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de
febrero de 2008, relativa a la relación de subvenciones nominadas y específicas de con-
cesión directa otorgadas por esta Consejería en el cuarto trimestre de 2007.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
15 de febrero de 2008, del Director, sobre notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en el expediente sancionador S-23/07, dirigida a D. Anselmo Hernández Gonzá-
lez, representante de R.C. Tasil, S.L.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de febrero de 2008, que dispone la publicación de la Resolución de empla-
zamientos relativos a los recursos contencioso-administrativos interpuestos ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias números 113/05, 114/05, 115/05, 133/05, 137/05,
140/05, 142/05, 144/05, 147/05, 148/05, 149/05, 150/05, 151/05, 153/05, 154/05, 157/05
y 159/07 por Dña. Teresa Prieto Mesa y otro, Juan Manuel Riera, S.L., Dña. Rosario Gar-
cía Almeida, Dña. María del Carmen Blanco Cachafeiro y otros, D. Juan José Armas Ca-
brera, Dña. Magdalena Travieso Naranjo, Jusan, S.A., D. Pedro Espino Romero, Dña.
Isabel Rodríguez Rodríguez y otros, D. Juan Almeida Reina, Compañía Industrial Pes-
quera, Dña. María del Cristo Hernández Rodríguez, D. Antonio José Marqués Martel,
Dña. Luisa María Suárez Morales y otros, Dña. Ana María García Álvarez Hernández y
otros, D. Jorge Petit Sánchez, respectivamente, contra acuerdo de la C.O.T.M.AC. de apro-
bación definitiva parcial del Plan General de Ordenación del término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de febrero de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Pedro Martín García, de la Resolución recaída en el expediente de I.U. 1355/2007.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 18 de febrero de 2008, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
D. Tomás Inglés Saura, interesado en el expediente nº 515/01-M.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Industria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8
de febrero de 2008, que notifica la Orden Departamental de 30 de noviembre de 2007,
por la que se declara a la entidad mercantil Representaciones Janubio, S.L., con C.I.F. B-
35.306.042, la obligación de reintegrar el importe de la subvención abonada, así como
la liquidación de los intereses de demora, según expediente SIC-LP-93/601.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 17 de enero de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de LMT, CT y Red de BT de 55 viviendas en El Caracol,
ubicada en Roque Nublo, s/n, término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT
07/146.

Dirección General de Energía.- Anuncio de 8 de febrero de 2008, por el que se somete a
información pública el expediente relativo a autorización administrativa de Parque Fo-
tovoltaico Finca Marzagán de 1 MW, en el término municipal de Arico (Tenerife).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se declara totalmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Residencia Nuestra Señora de los Remedios-Las Araucarias, S.L.- Expte.
nº 15/01 I+E (subv. contr. indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se declara totalmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Residencia Nuestra Señora de Los Remedios Las Araucarias, S.L.-
Expte. nº 44/01 I+E (subv. contr. indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, del Director, de requerimiento
de documentación a la entidad Servicios Infor-Documentales Multimedia Tenerife, S.L.,
relativa a subvención por la contratación indefinida de trabajadores desempleados con-
cedida.- Expte. nº 12/02 I+E (subv. contr. indef.).
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de febrero de 2008, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se declara totalmente justificada la subvención con-
cedida a la entidad Centro de Fisioterapia y Recuperación Funcional Axis, S.L.L.- Expte.
nº 33/02 I+E (subv. coop. y sdades. lab.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, del Director, de requerimiento
de documentación a la entidad Servicios Infor-Documentales Multimedia Tenerife, S.L.,
relativa a subvención por la contratación indefinida de trabajadores desempleados con-
cedida.- Expte. nº 34/02 I+E (subv. contr. indef.).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15 de febrero de 2008, del Director, de requerimiento
de documentación a D. Arnaud Carriere, relativa a solicitud de pago único de la presta-
ción contributiva por desempleo presentada.- Expte. P.U. 341/07.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 28 de enero de 2008, relativo a la apertura del período de información pú-
blica del Plan Territorial Especial para el establecimiento de la red de infraestructuras ra-
dioeléctricas en espacio no urbano en la isla de Fuerteventura.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 1 de febrero de 2008, relativo a notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transportes por carre-
tera.

Anuncio de 7 de febrero de 2008, relativo a notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en expediente sancionador por infracción a la legislación de transportes por carre-
tera.

Anuncio de 7 de febrero de 2008, relativo a notificación de Resoluciones sancionadoras
recaídas en procedimientos administrativos por infracción a la legislación de transportes
por carretera.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 31 de octubre de 2007, por el que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 119-2007, promovido por D. Víctor Gutiérrez Ramí-
rez, para la explotación de ganado vacuno, en la zona conocida por “Las Chozas”, mu-
nicipio de Granadilla de Abona.

Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)

Anuncio de 30 de enero de 2008, relativo a la Resolución de la Alcaldía nº 348/08, de 30
de enero, por la que se rectifica la Oferta Pública de Empleo para el año 2007.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 26 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio declarativo de menor cuantía nº 0000463/2002.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

291 ORDEN de 15 de febrero de 2008, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Secretario/a
de Dirección, en la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C.
nº 2, de 3.1.08).

Efectuada la convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
de 20 de diciembre de 2007 (B.O.C. nº 2, de 3.1.08),
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, del puesto de trabajo denominado Secre-
tario/a de Dirección, nº R.P.T. 23588, en la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, en Las
Palmas de Gran Canaria.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo presente las circunstancias y méritos
que concurren en las funcionarias solicitantes, esta
Consejería, de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria, y en uso de la competencia que tiene atri-
buida por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural que igualmente se detalla:

Edicto de 21 de abril de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Separación contenciosa nº 0000433/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife

Edicto de 3 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000449/2006.

Edicto de 21 de diciembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000010/2007.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

Edicto de 19 de diciembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000532/2003.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 (Antiguo mixto nº 2) de La Laguna

Edicto de 27 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000961/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 1 de febrero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000245/2005.
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NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. María Liduvina Alonso Fal-
cón.
D.N.I.: 78.525.657-T.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.
UNIDAD: Dirección Ejecutiva.
NÚMERO R.P.T.: 23588.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Dirección.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: CAC.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar). 
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de esta Or-
den, y habrá de tomar posesión en igual plazo si re-
side en la isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde le día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, o an-
te el Juzgado del mismo orden en cuya circunscripción
tenga el domicilio el demandante, a su elección, o bien
a criterio del interesado, interponer en vía administra-
tiva recurso potestativo de reposición ante esta Conse-
jería en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
que tenga lugar su publicación en los términos previs-
tos los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de
2008.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

292 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 19 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone
la publicación del Convenio de adhesión del
Ayuntamiento de La Guancha a la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 12 de febrero de 2008 el Con-
venio de adhesión del Ayuntamiento de La Guancha
a la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural. 

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Se-
cretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.4 de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural aprobado por Decreto
189/2001, de 15 de octubre,

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución, haciéndolo pú-
blico para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DELAYUNTAMIENTO DE
LA GUANCHAA LAAGENCIA DE PROTECCIÓN DEL ME-
DIO URBANO Y NATURAL

En La Guancha, a 12 de febrero de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. María Elena Luis Do-
mínguez, Alcaldesa del Ayuntamiento de La Guan-
cha, en representación de la Corporación, al ampa-
ro del artículo 63 de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas de Canarias, del artículo 41 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 2.568/1986, de 28 de noviembre y de lo dispues-
to en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y pre-
vio acuerdo de la Corporación.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Pacheco González,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del Or-
ganismo que dirige, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19.9 de los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural
aprobados mediante Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre de 2001, y previos acuerdos del Consejo de la
Agencia de fechas 31 de octubre de 2002 y de 21 de
diciembre de 2007.
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EXPONEN:

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, establece en su artículo 229 que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural es un
Organismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Administraciones Insu-
lares y Municipales consorciadas de la actividad de
inspección y sanción en materia medioambiental y
de ordenación de los recursos naturales, territoriales
y urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

El Ayuntamiento de La Guancha tiene competen-
cias en materia de disciplina urbanística en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes Convenios de Adhesión.

El artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece el principio de colaboración entre las
distintas administraciones. 

El artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, determi-
na que la Administración Local y las demás Admi-
nistraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas
a los deberes de información mutua, colaboración,
coordinación y respeto a los ámbitos competencia-
les respectivos y que procederá a la coordinación de
las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administra-
ciones Públicas, cuando las actividades o los servi-
cios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen
relevantemente los de dichas Administraciones o
sean concurrentes o complementarios de los de és-
tas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera.- El Ayuntamiento de La Guancha se in-
corpora y adhiere como miembro de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo

los derechos y obligaciones que de ello se deriven de
conformidad con lo estipulado en el presente Con-
venio de Adhesión y con lo previsto en los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, aprobados por Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre y en el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artículo 10 de los mencionados Estatutos y con los
efectos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ayuntamiento de La Guancha dele-
ga en la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico, comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente convenio
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ayuntamiento de La Guancha apor-
ta al presupuesto de la Agencia la cantidad de seis
mil ciento veintiocho euros con sesenta tres céntimos
(6.128,63 euros) para el sostenimiento económico de
la misma. La aportación al presupuesto de la Agen-
cia en el ejercicio 2008 será transferida a la Cuenta
General de la Agencia en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la firma del presente Con-
venio.

La aportación económica del Ayuntamiento de
La Guancha a la Agencia podrá ser actualizada de co-
mún acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo
se prorrogará automáticamente la actual aportación
en los sucesivos ejercicios. Dicha aportación será
transferida a la cuenta general de la Agencia antes del
28 de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El presente Convenio entrará en vigor en
la fecha de publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y su plazo será de cuatro años des-
de su entrada en vigor, prorrogándose automáticamente
por iguales períodos de tiempo, salvo denuncia ex-
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presa de alguna de las partes formulada durante el úl-
timo mes de cada cuatrienio. Los expedientes incoados
en el ejercicio de las competencias que se delegan que
se hallaren en trámite en la fecha de presentación de
la denuncia del convenio se seguirán tramitando por
la Agencia.

El presente Convenio constituye prórroga expre-
sa del anterior convenio de adhesión, por lo que sus
efectos se retrotraen al día siguiente al último del pla-
zo pactado en el anterior convenio. 

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 de los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.

Por el Ayuntamiento de La Guancha, María Ele-
na Luis Domínguez, Alcaldesa Presidenta.- Por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, Pe-
dro Pacheco González, Director Ejecutivo.

293 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Resolución de 20 de febrero de 2008,
del Director Ejecutivo, por la que se dispone
la publicación del Convenio de adhesión del
Ayuntamiento de El Sauzal a la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 18 de febrero de 2008, Con-
venio de adhesión del Ayuntamiento de El Sauzal a
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral. 

Registrado dicho Convenio en el Servicio de Se-
cretariado de Órganos Colegiados y Apoyo al Director
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural. 

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los artículos 19
y 8.4 de los Estatutos de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, aprobados por Decreto
189/2001, de 15 de octubre,

R E S U E L V O:

Único.- Publicar el mencionado Convenio que fi-
gura como anexo a esta Resolución, haciéndolo pú-
blico para general conocimiento. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DELAYUNTAMIENTO DE
EL SAUZAL A LA AGENCIA DE PROTECCIÓN DEL ME-
DIO URBANO Y NATURAL.

En El Sauzal, a 18 de febrero de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, el Sr. D. Crispín Mariano Pérez
Hernández, Alcalde del Ayuntamiento de El Sauzal,
en representación de la Corporación, al amparo del
artículo 63 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de
Canarias, del artículo 41 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986,
de 28 de noviembre y de lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y previo acuerdo de la Cor-
poración.

De otra parte, el Sr. D. Pedro Pacheco González,
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, en representación del Or-
ganismo que dirige, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 19.9 de los Estatutos de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados mediante Decreto 189/2001, de 15 de oc-
tubre, y previos acuerdos del Consejo de la Agencia
de fechas 31 de octubre de 2002 y 21 de diciembre
de 2007.

EXPONEN

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, establece en su artículo 229 que la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural es un
Organismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Administraciones Insu-
lares y Municipales consorciadas de la actividad de
inspección y sanción en materia medioambiental y
de ordenación de los recursos naturales, territoriales
y urbanísticos, así como la asistencia a dichas admi-
nistraciones en tales materias y el desempeño de
cuantas otras les encomiende el propio Texto Refundido
o le sean expresamente atribuidas.

3124 Boletín Oficial de Canarias núm. 43, jueves 28 de febrero de 2008



El Ayuntamiento de El Sauzal tiene competencias
en la materia de disciplina urbanística en virtud de
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó los
Estatutos de la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural, estableciendo que los Ayuntamien-
tos y Cabildos se incorporarán voluntariamente a la
Agencia en los términos y condiciones recogidos en
los correspondientes Convenios de Adhesión.

El artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, establece el principio de colaboración entre las
distintas administraciones. 

El artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, determi-
na que la Administración Local y las demás Admi-
nistraciones Públicas ajustarán sus relaciones recíprocas
a los deberes de información mutua, colaboración,
coordinación y respeto a los ámbitos competencia-
les respectivos y que procederá la coordinación de
las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administra-
ciones Públicas, cuando las actividades o los servi-
cios locales transciendan el interés propio de las co-
rrespondientes entidades, incidan o condicionen
relevantemente los de dichas Administraciones o
sean concurrentes o complementarios de los de és-
tas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ayuntamiento de El Sauzal se incor-
pora y adhiere como miembro de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, asumiendo los
derechos y obligaciones que de ello se deriven de con-
formidad con lo estipulado en el presente Convenio
de adhesión y con lo previsto en los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural,
aprobados por Decreto Territorial 189/2001, de 15 de
octubre y en el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo.

La condición de miembro de la Agencia podrá per-
derse por cualquiera de las causas que establece el
artículo 10 de los mencionados Estatutos y con los
efectos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ayuntamiento de El Sauzal delega
en la Agencia de Protección del Medio Urbano y

Natural las competencias de inspección, supervisión,
sanción y restablecimiento por las infracciones a las
normas municipales y de la ordenación urbanística
en materia de suelo rústico, comprometiéndose a co-
laborar con los órganos y personal al servicio de la
Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las com-
petencias que se delegan que se hallaren en trámite
a la firma y entrada en vigor del presente Convenio,
se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si bien el
Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que, por sus-
titución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución ma-
terial y forzosa de las órdenes de restablecimiento de
la realidad física alterada, dictadas dentro de expe-
dientes municipales, por infracciones urbanísticas, cuan-
do así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ayuntamiento de El Sauzal aporta al
presupuesto de la Agencia la cantidad de seis mil seis-
cientos noventa y un euros con noventa y dos cénti-
mos (6.691,92 euros) para el sostenimiento econó-
mico de la misma. La aportación al presupuesto de
la Agencia en el ejercicio 2008 será transferida a la
Cuenta General de la Agencia en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la firma del presen-
te Convenio.

La aportación económica del Ayuntamiento de El
Sauzal a la Agencia podrá ser actualizada de común
acuerdo entre las partes. De no mediar acuerdo se pro-
rrogará automáticamente la actual aportación en los
sucesivos ejercicios. Dicha aportación será transfe-
rida a la cuenta general de la Agencia antes del 28
de febrero del ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El presente Convenio entrará en vigor en
la fecha de publicación del mismo en el Boletín Ofi-
cial de Canarias y su plazo será de cuatro años des-
de su entrada en vigor, prorrogándose automáticamente
por iguales períodos de tiempo, salvo denuncia ex-
presa de alguna de las partes formulada durante el úl-
timo mes de cada cuatrienio. Los expedientes incoados
en el ejercicio de las competencias que se delegan que
se hallaren en trámite en la fecha de presentación de
la denuncia del Convenio, se seguirán tramitando
por la Agencia.

Las controversias que pudieran surgir en la inter-
pretación del presente Convenio y su aplicación se-
rán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 de los Estatutos de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, aproba-
dos por Decreto 189/2001, de 15 de octubre.

Y para que conste, suscriben el presente Conve-
nio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indi-
cados.

Boletín Oficial de Canarias núm. 43, jueves 28 de febrero de 2008 3125



Por el Ayuntamiento de El Sauzal, Crispín Mariano
Pérez Hernández, Alcalde-Presidente.- Por la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, Pe-
dro Pacheco González, Director Ejecutivo.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

294 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
15 de febrero de 2008, del Director, relativa a
las subvenciones concedidas en el ejercicio pre-
supuestario de 2007, para el fomento de la in-
tegración laboral de las personas con disca-
pacidad en centros especiales de empleo y
trabajo autónomo, acogidas a la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16
de octubre de 1998.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvencio-
nes concedidas durante el año 2007, por el Servicio
Canario de Empleo a los centros especiales de em-
pleo, con arreglo a lo establecido en la Orden del Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16 de oc-

tubre de 1998, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de las ayudas y subven-
ciones públicas destinadas al fomento de la integra-
ción laboral de las personas con discapacidad en
Centros Especiales de Empleo y trabajo autónomo,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias y con las
finalidades que se detallan en el anexo a la presente
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

A N E X O

SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

Subvenciones concedidas durante el año 2007

1. Aplicación presupuestaria 23.01.322I.470.00,
proyecto 023425502.

Finalidad: Integración laboral de las personas con
discapacidad en Centros Especiales de Empleo y tra-
bajo autónomo (Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 16.10.98; B.O.E. de 21.11.98).

Aplicación presupuestaria 23.01.322I.470.00,
480.00 ó 460.00, proyecto 23425502.
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2. Aplicación presupuestaria 23.01.322I.770.00, proyecto 02723104. 

Finalidad: Transferencia de Capital a Centros Especiales de Empleo y a Trabajadores Discapacitados Autónomos
(Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 16.10.98; B.O.E. de 21.11.98).



295 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
15 de febrero de 2008, del Director, relativa a
las subvenciones concedidas en el ejercicio pre-
supuestario de 2007, por la contratación in-
definida de las personas con discapacidad,
acogidas al Real Decreto 1.451/1983, de 11 de
mayo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03), se publican, co-
mo anexo a la presente Resolución, las subvencio-
nes concedidas durante el año 2007, por el Servicio
Canario de Empleo a las empresas que han realiza-
do contratos indefinidos de personas con discapaci-
dad, con arreglo a lo establecido en el Real Decreto
1.451/1983, de 11 de mayo, que regula el empleo se-
lectivo y las medidas de fomento del empleo de las
personas con discapacidad, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias y con las finalidades que se detallan
en el anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

A N E X O

SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

Subvenciones concedidas durante el año 2007

1. Aplicación presupuestaria 23.01.322L.470.00,
480.00 ó 460.00 Proyecto 23453801

Finalidad: Fomento de la Contratación Indefini-
da de Trabajadores con Discapacidad (Real Decreto
1.451/1983, de 11 de mayo; B.O.E. de 4.6.83).

Este programa se encuentra cofinanciado por el Fon-
do Social Europeo, en un 70% mediante el Progra-
ma Operativo 2000 ES 051 PO 017, correspondien-
te al marco Comunitario de Apoyo 2000-2006 (Eje
44: Integración laboral de las personas con especia-
les dificultades, Medida 44.10: Apoyar la inserción
de las personas con discapacidad en el marco labo-
ral).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

691 Secretaría General.- Anuncio de 28 de enero
de 2008, por el que se hace pública la adju-
dicación de contrato por importe superior a
60.101,21 euros, realizada por los órganos
competentes de este Departamento.

Objeto: contratación del servicio de vigilancia y
seguridad en el edificio administrativo del Instituto
Canario de Ciencias Marinas.

Adjudicatario: Seguridad Integral Canaria, S.A. 

Importe de licitación: 240.001,26 euros.

Importe de adjudicación: 238.272,00 euros.

Procedimiento de adjudicación: concurso, proce-
dimiento abierto.

Fecha de adjudicación: Resolución nº 35, de 10
de agosto de 2007.

Órgano de contratación: Viceconsejería de la Pre-
sidencia (Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información).

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2008.-
El Secretario General, Fernando Ríos Rull.

Consejería de Economía 
y Hacienda

692 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 15 de enero de 2008, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
relativo a la prestación del servicio de limpieza
de las dependencias administrativas de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.

Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación.

Domicilio: calle León y Castillo, 431, 2ª.

Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007.

Teléfonos: (928) 307149/48.

Fax: (928) 307137.

Expediente: C-8-2007-LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Tipo de contrato: servicios.

Descripción del objeto: la prestación del servicio
de limpieza de las dependencias administrativas de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria.

Lotes: no.

Boletín y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: Boletín Oficial de Canarias nº 191, de fe-
cha 24 de septiembre de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

1.755.700,31 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Fecha: 11 de diciembre de 2007.

Contratista: Ralons Servicios, S.L.

Nacionalidad: española.

Importe de adjudicación: 1.469.825,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de enero de 2008.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

693 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de febrero de 2008, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la realización
de la consultoría y asistencia consistente en
auditorías de cumplimiento, correspondien-
tes al ejercicio 2007, de determinadas Fun-
daciones Públicas.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante subasta, para la realización
de la consultoría y asistencia consistente en audito-
rías de cumplimiento, correspondientes al ejercicio
2007, de determinadas Fundaciones Públicas.

1.- Objeto: auditorías de cumplimiento, corres-
pondientes al ejercicio 2007, de determinadas Funda-
ciones Públicas y que seguidamente se relacionan:

• Lote I: Fundación Canaria de Investigación y Sa-
lud “FUNCIS”. 

• Lote II: Fundación Canaria para el Fomento del
Trabajo “FUNCATRA”.

• Lote III: Fundación Canaria de Juventud “IDEO”.

• Lote IV: Fundación Canaria para la Prevención
e Investigación de las Drogodependencias.

2.- Precio de licitación: 24.000,00 euros con el si-
guiente desglose: 

Lote I: 6.000,00 euros; lote II: 6.000,00 euro; lo-
te III: 6.000,00 euros y lote IV: 6.000,00 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución hasta el 31 de di-
ciembre de 2008, a contar desde el día que se esti-
pule en el contrato.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, de Las
Palmas de Gran Canaria, y en la Sección de Coordi-
nación de dicha Secretaría sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como en la pá-
gina del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos).

5.- Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
los licitadores no deberán constituir garantía provi-
sional. 



6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Economía y Hacienda en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de dicha Consejería, sito en la Aveni-
da José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios
Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas. El plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 15 días naturales contados a partir del si-
guiente a la presente publicación. En el caso de uti-
lizar el envío por correo o mensajería, el interesado
deberá acreditar, con el resguardo correspondiente,
la fecha de imposición del envío y comunicar en el
mismo día al órgano de contratación, por fax, télex
o telegrama, la remisión de la proposición. Dicha co-
municación podrá también realizarse por correo elec-
trónico a la dirección jmelalo@gobiernodecana-
rias.org, si bien este medio sólo será válido si existe
constancia de su transmisión y recepción, de sus fe-
chas y del contenido íntegro de las comunicaciones
y se identifica fidedignamente al remitente y al des-
tinatario. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no
será admitida la proposición en el caso de que se re-
cibiera fuera del plazo fijado en el presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 10,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2008.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

694 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de febrero de 2008, por el que se convoca su-
basta, procedimiento abierto, para la realización
de auditorías de cumplimiento, correspon-
dientes al ejercicio 2007, de determinadas So-
ciedades Mercantiles Públicas y Entidades
Públicas Empresariales.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante subasta, para la realización
auditorías de cumplimiento, correspondientes al ejer-
cicio 2007, de determinadas Sociedades Mercantiles
Públicas y Entidades Públicas Empresariales.

1.- Objeto: auditorías de cumplimiento, corres-
pondientes al ejercicio 2007, de determinadas Sociedades
Mercantiles Públicas y Entidades Públicas Empresariales
y que seguidamente se relacionan:

A) Entidades Públicas Empresariales:

• Lote I: Escuelas de Servicios Sanitarios y Sociales
de Canarias.

B) Sociedades Mercantiles Públicas:

• Lote II: Canarias Congress Bureau Maspalo-
mas, S.A.

• Lote III: Canarias Congress Bureau Tenerife
Sur, S.A.

• Lote IV: Gestión Urbanísticas de Las Palmas, S.A.

• Lote V: Gestión Urbanísticas de Tenerife, S.A.

• Lote VI: Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A.

• Lote VII: Sociedad para el Desarrollo Económico
de Canarias, S.A.

2.- Precio de licitación: 34.380,00 euros con el si-
guiente desglose: 

Lote I: 5.500 euros, lote II: 4.210 euros, lote III:
4.210 euros, lote IV: 5.500 euros, lote V: 5.500 euros,
lote VI: 5.250 euros y lote VII: 4.210 euros.

3.- Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución hasta el 31 de di-
ciembre de 2008, a contar desde el día que se esti-
pule en el contrato. 

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en el Servicio de Coor-
dinación General y Régimen Interior de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la Sección de Coordina-
ción de dicha Secretaría sita en la Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 10, Edificio de Servicios Múltiples II,

3134 Boletín Oficial de Canarias núm. 43, jueves 28 de febrero de 2008



5ª planta, Santa Cruz de Tenerife, así como en la pá-
gina del Gobierno de Canarias en Internet (http://www.go-
biernodecanarias.org/pliegos).

5.- Garantía provisional: de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
los licitadores no deberán constituir garantía provi-
sional. 

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Economía y Hacienda en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, o en el Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de dicha Consejería, sito en la Ave-
nida José Manuel Guimerá, 10, Edificio de Servi-
cios Múltiples II, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
en horario de 9,00 a 14,00 horas. El plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales contados a par-
tir del siguiente a la presente publicación. En el ca-
so de utilizar el envío por correo o mensajería, el
interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío y
comunicar en el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax, télex o telegrama, la remisión de la
proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección jme-
lalo@gobiernodecanarias.org, si bien este medio
sólo será válido si existe constancia de su transmi-
sión y recepción, de sus fechas y del contenido ín-
tegro de las comunicaciones y se identifica fide-
dignamente al remitente y al destinatario. Sin la
concurrencia de ambos requisitos, no será admiti-
da la proposición en el caso de que se recibiera fue-
ra del plazo fijado en el presente anuncio.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 9,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de febrero de
2008.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Canarias Cultura en Red, S.A.

695 ANUNCIO de 18 de febrero de 2008, por el
que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la
contratación de los desplazamientos aéreos Ca-
narias-Isla Guadalupe, con motivo de los Jue-
gos de las islas 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Canarias Cultura en Red, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Contratación de la prestación del servicio de los
desplazamientos aéreos Canarias-Isla Guadalupe,
con motivo de los Juegos de las islas 2008.

b) Lugar de ejecución: Islas Canarias.

c) Plazos:

• De entrega de las propuestas: hasta el 17 de mar-
zo de 2008.

• De ejecución de la campaña: del 24 de mayo de
2008 al 31 de mayo de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Cuatrocientos catorce mil novecientos sesenta
(414.960,00) euros, I.G.I.C. incluido.

5. GARANTÍAS.

Provisional: por importe equivalente al 2 por 100
(2%) del presupuesto de licitación. 

Definitiva: por importe equivalente al 4 por 100
(4%) del presupuesto de adjudicación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Canarias Cultura en Red, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:
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• Santa Cruz de Tenerife: calle Villalba Hervás, 4,
piso bajo, Santa Cruz de Tenerife-38003, teléfono (922)
474098, fax (922) 242419.

• Las Palmas de Gran Canaria: Avenida Canarias,
8, Edificio Tucán (trasera), Las Palmas de Gran Ca-
naria-35007, teléfono (928) 277530, fax (928) 277690. 

• http://www.gobiernodecanarias.org/deportes

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de ofertas: 17 de
marzo de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: Las Palmas de Gran
Canaria: Avenida Canarias, 8, Edificio Tucán (trasera),
Las Palmas de Gran Canaria-35007.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición de
las bases, son de cuenta del contratista todos los gas-

tos derivados de la publicación de la licitación en los
Boletines Oficiales y prensa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2008.- El Director General de Deportes y Conseje-
ro Delegado de Deportes de Canarias Cultura en
Red, S.A., Álvaro Pérez Domínguez.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

696 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 19 de fe-
brero de 2008, relativa a la relación de sub-
venciones nominadas y específicas de conce-
sión directa otorgadas por esta Consejería en
el cuarto trimestre de 2007.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública
la relación de subvenciones nominadas concedidas
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
durante el cuarto trimestre de 2007, en los términos
del anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2008.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

697 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 15
de febrero de 2008, del Director, sobre notifi-
cación de Propuesta de Resolución recaída en
el expediente sancionador S-23/07, dirigida a
D. Anselmo Hernández González, representante
de R.C. Tasil, S.L.

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de la Empresa Constructora R.C. Tasil, S.L., de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), y siendo
necesario notificarle la Propuesta de Resolución en
el expediente sancionador S-23/07.

R E S U E L V O:

Notificar a D. Anselmo Hernández González, re-
presentante de la empresa constructora R.C. Tasil, S.L.,
la Propuesta de Resolución de fecha 16 de enero de
2008, cuya parte dispositiva acuerda textualmente:

“Sancionar a la empresa R.C. Tasil, S.L., con mul-
ta de tres mil un (3.001) euros, como autora de una
infracción grave, tipificada en el artículo 83, letra z)
de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Ca-
narias, calificada de grave, por defectos constructi-
vos localizados en la vivienda sita en la calle Eme-
terio Gutiérrez Arvelo, 14, 1º derecha, Armeñime, en
el término municipal de Adeje. 

Requerir a R.C. Tasil, S.L., conforme a lo establecido
en el artículo 90.3, apartado c) de la Ley 2/2003, de
30 de enero, de Vivienda de Canarias (B.O.C. nº 27,
de 10.2.03), a fin que en el plazo de treinta días, pro-
rrogable por quince, si existe causa justificada para

Boletín Oficial de Canarias núm. 43, jueves 28 de febrero de 2008 3137



ello, ejecute conforme al buen hacer de la construc-
ción, las obras de reparación. En este caso, la ejecu-
ción en plazo de las obras podrá dar lugar a la con-
donación parcial de la sanción hasta un máximo del
50% de su cuantía. Apercibiendo que de no proce-
der a ello, se le impondrán multas coercitivas hasta
el total cumplimiento de lo ordenado, a partir del dé-
cimo día del vencimiento del plazo establecido, a te-
nor del artículo 99 de la Ley 2/2003 de Vivienda de
Canarias.

OBRAS A REALIZAR.

En la fachada lateral, se debe proceder a realizar
las siguientes obras correctoras: repasar el sellado de
los encuentros de los dos tabiques de división de
propiedades; comprobar el estado de la fachada y, en
su caso, proceder al sellado de fisuras con un mate-
rial elástico; tratamiento final unificador de pintura
impermeabilizante. Con posterioridad, se debe pro-
ceder a la reparación de daños en paramentos del pa-
sillo afectados por las infiltraciones.

Independientemente de las obras correctoras pro-
puestas, este Instituto admite cualquier otra/s, a cri-
terio de la Dirección Facultativa, mejor conocedora
de la obra, tendente/s a resolver las deficiencias re-
señadas.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

698 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 11 de febrero de 2008, que dispone
la publicación de la Resolución de emplaza-
mientos relativos a los recursos contencioso-
administrativos interpuestos ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias números
113/05, 114/05, 115/05, 133/05, 137/05, 140/05,
142/05, 144/05, 147/05, 148/05, 149/05, 150/05,
151/05, 153/05, 154/05, 157/05 y 159/07 por
Dña. Teresa Prieto Mesa y otro, Juan Manuel
Riera, S.L., Dña. Rosario García Almeida,
Dña. María del Carmen Blanco Cachafeiro y
otros, D. Juan José Armas Cabrera, Dña.
Magdalena Travieso Naranjo, Jusan, S.A., D.
Pedro Espino Romero, Dña. Isabel Rodríguez
Rodríguez y otros, D. Juan Almeida Reina,
Compañía Industrial Pesquera, Dña. María del
Cristo Hernández Rodríguez, D. Antonio Jo-
sé Marqués Martel, Dña. Luisa María Suárez
Morales y otros, Dña. Ana María García Ál-

varez Hernández y otros, D. Jorge Petit Sán-
chez, respectivamente, contra acuerdo de la
C.O.T.M.AC. de aprobación definitiva parcial
del Plan General de Ordenación del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en los recursos contencioso-
administrativos números 113/05, 114/05, 115/05,
133/05, 137/05, 140/05, 142/05, 144/05, 147/05,
148/05, 149/05, 150/05, 151/05, 153/05, 154/05,
157/05, 159/05, interpuestos contra el Plan General
de Ordenación del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria.

De acuerdo con el artículo 48.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (B.O.E. nº 167, de 14.7.98), que es-
tablece que el órgano jurisdiccional requerirá a la Ad-
ministración que le remita el expediente administra-
tivo, ordenándole que practique los emplazamientos
previstos en el siguiente artículo 49.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo
49.1 de la misma Ley 29/1998, que regula que la re-
solución por la que se acuerde remitir el expediente
se notificará a cuantos aparezcan como interesados
en él, emplazándoles para que puedan personarse
como demandados en el plazo de nueve días, y con-
siderando que de acuerdo con el artículo 59.5.a) de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, resulta insuficiente la notificación
efectuada a un solo interesado por la materia de que
se trata. Así como, teniendo en cuenta lo preceptua-
do en el artículo 60 del mismo cuerpo legal.

Vista la disposición alegada y la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
actual redacción, y demás normativa de general apli-
cación; y en virtud de las competencias que me otor-
ga el artículo 21 del Decreto 20/2004, de 2 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial,

R E S U E L V O:

Único.- Hacer pública la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados en el citado
recurso para que, si a su derecho conviene, compa-
rezcan y se personen en los Autos en el plazo de
nueve días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2008.- El Viceconsejero de Ordenación Territorial,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.
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699 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 14 de febrero de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. Pe-
dro Martín García, de la Resolución recaída
en el expediente de I.U. 1355/2007.

No habiéndose podido practicar la notificación a
D. Pedro Martín García de la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 3052, de fecha 17 de
septiembre de 2007, en los términos del apartado
primero del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; de conformidad con el apartado cuarto del
citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pedro Martín García, la Resolución
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 17 de septiembre de 2007, recaída
en el expediente instruido en esta Agencia por infracción
de la legalidad urbanística con referencia I.U.
1355/2007, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

“Primero.- Ordenar la suspensión de las obras de
referencia, así como de cualquier actuación que se
realice sin contar con los preceptivos títulos habili-
tantes, sitas en el lugar denominado Valle Santa Inés,
del término municipal de Betancuria, de las que re-
sulta ser presunto responsable D. Pedro Martín Gar-
cía.

Segundo.- Proceder al precintado de las mismas,
y en su caso de la maquinaria y materiales afectos a
aquélla.

Tercero.- Advertir al interesado de que el incum-
plimiento de la presente orden dará lugar a la retira-
da de la maquinaria y materiales, siendo de su cuen-
ta los gastos que se ocasionen; a la imposición mientras
persista, de hasta diez multas coercitivas sucesivas,
impuestas por períodos de diez días y en cuantía, en
cada ocasión, del 5% del coste de las obras y, en to-
do caso y como mínimo, de seiscientos un euro con
un céntimo (601,01 euros); y a poner en conoci-
miento de la jurisdicción penal los hechos por ser pre-
suntamente constitutivos de un delito tipificado en
el artículo 556 del Código Penal. Advertirle igualmente
de que la inobservancia de la presente orden es cons-
titutiva de una infracción muy grave tipificada en el
artículo 202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, y sancionada con multa

de 150.253,03 a 601.012,10 euros, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.

Cuarto.- Requerir al afectado para que en el pla-
zo de tres meses inste la legalización de las obras, me-
diante la solicitud de la correspondiente calificación
territorial, previa a la licencia urbanística, de conformidad
con lo dispuesto en el Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobadas mediante De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Quinto.- Advertir al responsable o responsables de
la alteración de la realidad de que si repusieran ésta,
por sí mismos, a su estado anterior, en los términos
dispuestos por la Administración, tendrán derecho a
la reducción de un noventa por ciento de la multa que
se haya impuesto en el procedimiento sancionador,
siempre que se solicite con anterioridad a la finali-
zación del correspondiente procedimiento de recau-
dación mediante el correspondiente pago.

Sexto.- Notificar al Ayuntamiento y demás inte-
resados.

En orden a garantizar el derecho de acceso al ex-
pediente de referencia, el mismo se encuentra a dis-
posición de los interesados en las oficinas de esta Agen-
cia, de lunes a viernes, de las 9 a las 13 horas. Si desea
concertar una entrevista con el Instructor del expe-
diente, podrá hacerlo, desde las 10 a las 12 horas. Ade-
más, podrá obtener copia o certificados de los docu-
mentos que obran en el mismo previa solicitud y
pago de las tasas legalmente establecidas.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente, recurso de reposición
ante el Director Ejecutivo de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que estime pro-
cedente en Derecho o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de Pu-
blicaciones del Gobierno de Canarias y al correspondiente
Ayuntamiento para su inserción en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de
2008.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.
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700 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 18 de febrero de 2008, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a D. To-
más Inglés Saura, interesado en el expedien-
te nº 515/01-M.

No habiéndose podido notificar a D. Tomás Inglés
Saura en la forma prevista en el artículo 59.1 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la Resolución dictada en el expediente trami-
tado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 515/01-M, de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Tomás Inglés Saura, la Re-
solución nº 84, de fecha 14 de enero de 2008 recaí-
da en el expediente con referencia 515/01-M que di-
ce textualmente

ANTECEDENTES

Primero.- Con motivo de denuncia formulada por
particulares de fecha 28 de mayo de 2001 relativa al
depósito de vehículos abandonados y restos de grúas
de construcción, así como manchas de aceite, en la
Carretera General de Güímar al Puertito, término
municipal de Güímar, en la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural se abrió el expediente
administrativo de referencia 515/01. 

Segundo.- En el informe emitido por el Servicio
Técnico con fecha 24 de septiembre de 2001 consta
que la mayor parte de los vehículos depositados por
Grúas Arafo ya han sido retirados, observándose to-
davía en la zona algunos restos de vehículos total-
mente desguazados, bidones de aceite vacíos, restos
de estructuras metálicas y otras chatarras, en unos te-
rrenos propiedad de Tomás Inglés, S.L.

Tercero.- Con fecha 25 de agosto de 2005 se for-
mula denuncia contra D. Tomás Inglés Saura por de-
pósito de chatarras y materiales de construcción.

Cuarto.- Con fecha 9 de enero de 2006 se emite
informe técnico en el que consta que los residuos de
tres vehículos y otras chatarras observadas en el lu-
gar de la denuncia parecen pertenecer a Excavacio-
nes y Construcciones Pedro Luis Darias e Hijos, da-
da la rotulación de parte de los mismos y la ubicación
de dicha entidad en parcela anexa al sur.

Quinto.- Con fecha 2 de junio de 2006 se emite
informe por Agente de Medio Ambiente haciendo cons-
tar la retirada de la mayor parte de las chatarras acu-

muladas, la presencia de una hormigonera, algunos
restos metálicos, así como acumulación de materia-
les para la construcción. 

Sexto.- En contestación a un requerimiento for-
mal de retirada de residuos, la entidad Pedro Luis Da-
rias, S.L. remite con fecha 26 de septiembre de 2006
escrito en el que comunica la retirada de la hormi-
gonera y que en la actualidad en la parcela de la de-
nuncia no existe nada que sea de su titularidad.

Séptimo.- Con fecha 13 de octubre de 2006 Agen-
tes de Medio Ambiente comprueban en visita de ins-
pección que siguen quedando restos de neumáticos,
escombros y chatarras, aunque se han retirado parte
de estas últimas existentes en el momento de la de-
nuncia.

Octavo.- A la vista de la anterior documentación,
por oficio de fecha 25 de enero de 2007 se formula
requerimiento formal de retirada de residuos a D. To-
más Inglés Saura, en calidad de propietario del terreno,
resultando infructuosos los diversos intentos de no-
tificación efectuados, tanto vía postal como a través
del Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), por resul-
tar desconocido. 

Noveno.- Con fecha 20 de abril de 2007 se noti-
fica al Ayuntamiento de Güímar oficio de fecha 12
de abril de 2007 solicitando su colaboración en el asun-
to de referencia, sin que haya dado contestación al
mismo, a pesar de reiterarse mediante nuevo escrito
de fecha 4 de junio de 2007. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para la incoación y tramitación
de expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación vigente en materia de residuos, de confor-
midad con lo establecido en la Disposición Adicio-
nal Primera del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, apro-
bado por el Decreto 20/2004, de 2 de marzo, siendo
competentes para su resolución los órganos a que se
refiere el artículo 41 de la Ley 1/1999, de 29 de ene-
ro, de Residuos de Canarias en relación con la cita-
da Disposición Adicional Primera del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Medio Ambiente.

II

El artículo 44.1 de la Ley 1/1999, de 29 de ene-
ro, establece el plazo de tres años para la prescrip-
ción de las infracciones calificadas de graves, como
en el presente supuesto, plazo éste que ya ha trans-
currido desde que se produjeron los hechos que die-
ron lugar a la formulación de la denuncia.
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III

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46
de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Ca-
narias, sin perjuicio de la sanción penal o adminis-
trativa que se imponga, el infractor estará obligado
a la reposición de las cosas a su estado anterior, con
la indemnización de daños irreparables y perjuicios
causados, en el plazo que en cada caso se fije en la
resolución correspondiente.

IV

Según el artículo 40 de la Ley 1/1999, de 29 de
enero, de Residuos de Canarias, son responsables de
las infracciones tipificadas en esta Ley los que ha-
yan participado en su comisión. 

Teniendo en cuenta los hechos expuestos, se imputa
la responsabilidad de los hechos en orden a exigir la
reposición de las cosas su estado anterior a D. Tomás
Inglés Saura.

Vista la legislación citada, la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, y legislación concordante, y en
uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O: 

Primero.- Declarar la prescripción de la presunta
infracción cometida.

Segundo.- Iniciar el procedimiento administrati-
vo en orden a reponer las cosas a su estado anterior
a D. Tomás Inglés Saura por el vertido de restos de
neumáticos, escombros y chatarras, en el lugar de-
nominado cruce de la carretera del Puertito de Güí-
mar, en el término municipal de Güímar, mediante
la retirada de dichos residuos, aportando los corres-
pondientes justificantes de entrega a gestor autorizado
y demás medidas necesarias para la restauración de
la zona afectada.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a D. To-
más Inglés Saura y al Ayuntamiento de Güímar.

Lo que comunico para su conocimiento, significándole
que dispone de un plazo de audiencia de quince (15)
días para aportar cuantas alegaciones, documentos o
informaciones estime convenientes en esta Agencia (si-
ta en la Rambla General Franco, 149, Edificio Móna-
co, Semisótano), y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse según
establece el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999 a cuyos efectos tendrá de manifiesto
el expediente administrativo en esta Agencia.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2008.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

701 Dirección General de Industria.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
febrero de 2008, que notifica la Orden De-
partamental de 30 de noviembre de 2007, por
la que se declara a la entidad mercantil Re-
presentaciones Janubio, S.L., con C.I.F. B-
35.306.042, la obligación de reintegrar el im-
porte de la subvención abonada, así como la
liquidación de los intereses de demora, según
expediente SIC-LP-93/601.

Por Orden Departamental 340/07, de fecha 30 de
noviembre de 2007, se declara a la entidad mercan-
til Representaciones Janubio, S.L., la obligación de
reintegrar el importe de la subvención abonada, así
como la liquidación de los intereses de demora, co-
rrespondientes a la subvención abonada mediante
Orden de fecha 29 de diciembre de 1993, de la Con-
sejería de Industria y Comercio.

Habiéndose intentado la notificación en los términos
previstos en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, no se pudo llevar a
cabo.

Habida cuenta que el contenido de la misma pue-
de lesionar derechos e intereses legítimos, de acuer-
do con el artº. 61 de la referida Ley 30/1992, es por
lo que,

R E S U E L V O:

1. - Que sea publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la notificación de la Orden 340/07, de fecha
30 de noviembre de 2007, por la que se declara a la
entidad mercantil Representaciones Janubio, S.L.,
la obligación de reintegrar el importe de la subven-
ción abonada, así como la liquidación de los intere-
ses de demora, según expediente SIC-LP-93/601.

2.- La citada entidad podrá comparecer en el pla-
zo de diez días a partir de la publicación del presen-
te anuncio en la sede de la Dirección General de In-
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dustria, Edificio Servicios Múltiples III, en la calle
León y Castillo, 200, planta 2ª, Las Palmas de Gran
Canaria, para el conocimiento del contenido de la ci-
tada Orden.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el primer día siguiente
al del vencimiento del plazo.

3.- Que se dé traslado del presente acto al Excmo.
Ayuntamiento de Arrecife, a efectos de que se publique
en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de febrero de 2008.-
El Director General de Industria, Carlos González Ma-
ta.

702 Dirección General de Energía.- Anuncio de 17
de enero de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Proyecto de LMT, CT y
Red de BT de 55 viviendas en El Caracol, ubi-
cada en Roque Nublo, s/n, término municipal
de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 07/146.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 07/146, denominado: Pro-
yecto de LMT, CT y Red de BT de 55 viviendas en
El Caracol.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de El Verol
Panorámica, S.L., con domicilio en Manuel Álvarez
Peña, 8, término municipal de Telde, sobre el esta-
blecimiento de una línea subterránea, trifásica, de cir-
cuito dúplex, a 20 kV de tensión de servicio, con ori-
gen entre C-102.547 “Caracol” y C-103.131 “Caracol
Alto” CT de proyecto, con longitud total de 10 me-
tros y sección de 150 mm2 AL, ubicado en Roque Nu-
blo, s/n, afectando al término municipal de Telde.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
subterráneo, situado en Roque Nublo, s/n, con capacidad
de albergar transformadores de una potencia igual o
inferior a 400 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
48.619,67 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

703 Dirección General de Energía.- Anuncio de 8
de febrero de 2008, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de Parque Fotovol-
taico Finca Marzagán de 1 MW, en el término
municipal de Arico (Tenerife).

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que a continuación se describen y a los efec-
tos previstos en el Decreto 161/2006, de 8 de noviembre,
se somete a información pública la petición de So-
lon Solar Investments, GMBH, con domicilio en
Avenida Inmaculada Concepción, 23, Edificio Cen-
tro Sauzal, locales 7 y 8, El Sauzal, en el término mu-
nicipal de El Sauzal en la provincia de Santa Cruz
de Tenerife, sobre la instalación cuyas característi-
cas principales son las siguientes:

• Instalación: Parque Fotovoltaico Finca Marza-
gán de 1 MW.

• Ubicación: Sector Marzagán, km 4,4, parcelas
437, 438, 439 y 450, en el término municipal de Ari-
co.

• Referencia: ER 070061.

• Centros de Transformación: 

Tipo: prefabricados de superficie.
Número: 2.
Potencia unitaria: 2 x 1.000 Kva.

• Centro de reparto: prefabricado de superficie. 

• Interconexión: canalizaciones enterrada con ca-
ble DVH 12/20K 1 x 150 AL + H16.

• Punto de conexión: celda 20 kV SE Arico II.
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• Presupuesto: 1.035.705,13 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minada la citada documentación en esta Consejería
sita en el Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 7ª, y formular-
se, por duplicado, las reclamaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

704 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de febrero de 2008, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se decla-
ra totalmente justificada la subvención concedida
a la entidad Residencia Nuestra Señora de
los Remedios-Las Araucarias, S.L.- Expte. nº
15/01 I+E (subv. contr. indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de resolución citada en el domicilio seña-
lado a tales efectos por el interesado y mediante in-
serción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
su último domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación de resolución por la que se declara to-
talmente justificada la subvención concedida a la en-
tidad Residencia Nuestra Señora de los Remedios-
Las Araucarias, S.L., de fecha 20 de agosto de 2007,
nº 07-38/2089, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se declara totalmente jus-
tificada la subvención concedida a la entidad Resi-
dencia Nuestra Señora de los Remedios-Las Arau-
carias, S.L.

Visto el expediente 15/01 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, por dele-

gación del Presidente nº 2.335, de 7 de agosto de 2001,
se concedió a la entidad “Residencia Nuestra Seño-
ra de los Remedios-Las Araucarias, S.L.” con
C.I.F./N.I.F. nº B38546247, una subvención por im-
porte de dos millones seiscientas cuarenta mil
(2.640.000) pesetas, equivalentes a quince mil ocho-
cientos sesenta y seis euros con setenta y dos cénti-
mos (15.866,72 euros), por la contratación indefini-
da de las trabajadoras desempleadas Dña. Ángeles Beatriz
Tomé Quintero N.I.F. 45.459.475K y Dña. Mercedes
González Armas N.I.F. 45.457.881Z a jornada com-
pleta, además de Dña. Soraya Ramos Moscoso N.I.F.
78.565.326V y Dña. Ruth María Fajardo González
N.I.F. 54.042.796H a jornada parcial (media jorna-
da), en los términos que se señalan en la Resolución
de concesión y en cumplimiento de lo dispuesto en
la Sección 2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la
Orden de 15 de julio de 1999, por la que se estable-
cen las bases de concesión de subvenciones públicas
para el fomento del desarrollo local e impulso de los
proyectos y empresas calificados como I+E (B.O.E.
de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas que
realiza este Organismo sobre los trabajadores contratados
indefinidamente y los socios trabajadores de coope-
rativas y sociedades laborales, queda acreditado que
el beneficiario ha cumplido totalmente con su obli-
gación de justificar la subvención concedida, por
cuanto entre las trabajadoras iniciales y las sustitu-
tas desempleadas en el momento de la contratación
reúnen incluso más de los tres años establecidos en
la normativa mencionada. Por otro lado, cabe desta-
car que si bien las trabajadoras iniciales Dña. Sora-
ya Ramos Moscoso y Dña. Ruth María Fajardo Gon-
zález si bien fueron subvencionadas con un contrato
a jornada parcial (media jornada), los mismos fue-
ron transformados el 16 de julio de 2001 a jornada
completa tal y como se reflejan en las vidas labora-
les, siendo también los contratos de las sustitutas de
la primera a jornada completa.
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A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presen-
te procedimiento de justificación total el Director
del Servicio Canario de Empleo, según recoge el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de justificación lo previsto en la Orden de 15 de
julio de 1999, cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con el
Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de agos-
to) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15 de
noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el antece-
dente de hecho tercero de la presente Resolución, la
entidad beneficiaria ha cumplido totalmente con las
obligaciones exigidas en la normativa reguladora de
la presente subvención, por lo que procede declarar
justificada totalmente la subvención de referencia.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención concedida a la entidad “Residencia Nuestra
Señora de los Remedios-Las Araucarias, S.L.”,
C.I.F./N.I.F. B38546347, mediante Resolución nº
2.335 de fecha 7 de agosto de 2001, por importe de

quince mil ochocientos sesenta y seis euros con se-
tenta y dos céntimos (15.866,72 euros) sin perjuicio
de las actuaciones de comprobación e inspección a
efectuar por el Servicio Canario de Empleo y la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, así como a
las de control financiero que correspondan a la In-
tervención General del Estado y de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, con independencia de las que
pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de Cuentas del
Estado y la Audiencia de Cuentas de Canarias, así co-
mo la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión
Europea en el supuesto de cofinanciación por el Fon-
do Social Europeo, consecuencia de los cuales pu-
dieran derivarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 en relación con el artº. 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.- El Director, p.a., el Subdi-
rector de Formación [artº. 8, punto 3.b) del Decreto
118/2004, de 29 de julio; B.O.C. nº 163, de 24.8.04],
Juan Rodríguez Barroso.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 16 de agosto de 2007 por la
Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa Ru-
bia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Jefe de Negociado de Empleo IV,
José Juan Expósito Bethencourt.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

705 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de febrero de 2008, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se decla-
ra totalmente justificada la subvención concedida
a la entidad Residencia Nuestra Señora de
Los Remedios Las Araucarias, S.L.- Expte. nº
44/01 I+E (subv. contr. indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación de la Resolución por la que se decla-
ra totalmente justificada la subvención concedida a
la entidad Residencia Nuestra Señora de Los Reme-
dios Las Araucarias, S.L., de fecha 20 de agosto de
2007, nº 07-38/2086, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se declara totalmente jus-
tificada la subvención concedida a la entidad Resi-
dencia Nuestra Señora de Los Remedios Las Arau-
carias, S.L.

Visto el expediente 44/01 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 4.355, de fecha 20 de
enero de 2001, se concedió a la entidad Residencia
Nuestra Señora de Los Remedios Las Araucarias, S.L.,
con C.I.F./N.I.F. B38546347, una subvención por
importe de un millón setecientas sesenta mil (1.760.000)
pesetas, equivalentes a diez mil quinientos setenta y
siete euros con ochenta y un céntimos (10.577,81 euros)
y por la contratación indefinida a jornada completa
de los trabajadores desempleados Dña. María Sa-
grario Gil López, N.I.F. 45.436.541H y D. Dailos An-

tonio Arteaga Castro, N.I.F. 43.823.231C, en los tér-
minos que se señalan en la Resolución de concesión
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 2ª
del Título III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15
de julio de 1999, por la que se establecen las bases
de concesión de subvenciones públicas para el fomento
del desarrollo local e impulso de los proyectos y em-
presas calificados como I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas que
realiza este Organismo sobre los trabajadores contratados
indefinidamente y los socios trabajadores de coope-
rativas y sociedades laborales, queda acreditado que
el beneficiario ha cumplido totalmente con su obli-
gación de justificar la subvención concedida, por
cuanto Dña. María Sagrario Gil López, con alta el 16
de julio de 2001 y baja laboral el 7 de marzo de
2002, fue sustituida por la trabajadora desempleada
Dña. María Luz Fariña Couto, N.I.F. 78.560.909Q,
el 1 de abril de 2002, que también causó baja el 7 de
diciembre de 2002 y a su vez sustituida por la de-
sempleada Dña. María José Padrón Mora, N.I.F.
43.827.534E, el 7 de enero de 2003, la cual ha esta-
do de alta hasta el día 26 de mayo de 2006, reunien-
do entre todas 1.722 días en alta. Asimismo, D. Dai-
los Antonio Arteaga Castro causó alta el 16 de julio
de 2001 y baja el 10 de septiembre de 2001, siendo
debidamente sustituido por la trabajadora desem-
pleada Dña. Ángela Expósito Martín, N.I.F. 43.614.110S,
el día 4 de octubre de 2001 hasta que causa baja el
9 de marzo de 2005, reuniendo entre ambos 1.310 días
de alta en la Seguridad Social.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presen-
te procedimiento de justificación total el Director
del Servicio Canario de Empleo, según recoge el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03).
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Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de justificación lo previsto en la Orden de 15 de
julio de 1999, cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con los
Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de
agosto) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15
de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el antece-
dente de hecho tercero de la presente resolución, la
entidad beneficiaria ha cumplido totalmente con las
obligaciones exigidas en la normativa reguladora de
la presente subvención, por lo que procede declarar
justificada totalmente la subvención de referencia.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención concedida a la entidad Residencia Nuestra
Señora de Los Remedios Las Araucarias, S.L., con
C.I.F./N.I.F. B38546347, mediante Resolución nº
4.355, de fecha 20 de enero de 2001, por importe de
diez mil quinientos setenta y siete euros con ochen-
ta y un céntimos (10.577,81 euros), sin perjuicio de
las actuaciones de comprobación e inspección a efec-
tuar por el Servicio Canario de Empleo y la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, así como a las
de control financiero que correspondan a la Intervención
General del Estado y de la Comunidad Autónoma de
Canarias, con independencia de las que pueda efec-
tuar, en su caso, el Tribunal de Cuentas del Estado y
la Audiencia de Cuentas de Canarias, así como la Co-
misión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Euro-
pea en el supuesto de cofinanciación por el Fondo So-
cial Europeo, consecuencia de los cuales pudieran
derivarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.- El Director, p.a., el Subdi-
rector de Formación [artº. 8, punto 3.b) del Decreto

118/2004, de 29 de julio; B.O.C. nº 163, de 24.8.04],
Juan Rodríguez Barroso.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 16 de agosto de 2007 por la
Subdirectora de Empleo María Teresa Covisa Rubia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Jefe de Negociado de Empleo IV,
José Juan Expósito Bethencourt.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

706 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de febrero de 2008, del Director, de requerimiento
de documentación a la entidad Servicios In-
for-Documentales Multimedia Tenerife, S.L.,
relativa a subvención por la contratación in-
definida de trabajadores desempleados con-
cedida.- Expte. nº 12/02 I+E (subv. contr.
indef.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de requerimiento citado en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anun-
cio, la notificación a la entidad Servicios Infor-Do-
cumentales Multimedia Tenerife, S.L., de requerimiento
de documentación relativa a subvención por la con-
tratación indefinida trabajadores desempleados con-
cedida, de fecha 8 de agosto de 2007, con nº r.s..:
522319/33079, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: requerimiento de documentación se-
guimiento I+E.

En relación a la subvención por la contratación in-
definida de dos trabajadores desempleados a jorna-
da completa, concedida a la entidad denominada Ser-
vicios Infor-Documentales Multimedia Tenerife, S.L.,
mediante Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo nº 2.528, de fecha 2
de mayo de 2002, al amparo de la Orden del Minis-
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terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de
1999 (B.O.E. nº 182, de 31 de julio), por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificadas como
I+E, se le informa lo siguiente:

• El artículo 25 de la Orden de 15 de julio de 1999,
así como la propia Resolución de concesión (noti-
ficada el 22 de mayo de 2002), establecen la obli-
gación del beneficiario de la subvención de mante-
ner el nivel de plantilla de trabajadores contratados
indefinidamente y de los socios trabajadores de
cooperativas y sociedades laborales durante al me-
nos tres años. Cuando en dicho plazo se produzca
el cese de trabajadores fijos o socios trabajadores,
salvo en los supuestos de fuerza mayor, la empre-
sa antes de transcurrido el plazo de un mes está
obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Del preceptivo control de plantillas que realiza es-
te Organismo sobre los trabajadores contratados in-
definidamente y los socios trabajadores de coopera-
tivas y sociedades laborales, se ha constatado que el
trabajador subvencionado D. Diego Tejerina San-
martín causó baja en la seguridad social el día 20 de
enero de 2005, es decir, a los 1.085 días, por lo que
se le requiere para que aporte en el plazo de diez días
hábiles a partir de la notificación del presente escri-
to, la documentación que sigue, de la cual deberá pre-
sentar dos ejemplares, uno de ellos original y/o fo-
tocopia/s debidamente compulsada/s:

• Escrito del representante de la empresa en el que
se haga constar el nombre, apellidos y N.I.F. del tra-
bajador que sustituya a D. Diego Tejerina Sanmar-
tín.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida en el plazo establecido, se procederá
a iniciar el reintegro total o parcial de las cantidades
indebidamente percibidas, con los intereses corres-
pondientes, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999, en rela-
ción directa con el procedimiento de reintegro regulado
en la Ley General de Subvenciones sin perjuicio de
lo establecido en el Titulo IV de la misma Ley Ge-
neral de Subvenciones y en el Real Decreto Legis-
lativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el Orden Social.- Santa Cruz de Tenerife,
a 8 de agosto de 2007.- La Administrativa de la Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividad II, María Car-
men Carrillo Martín.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

707 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de febrero de 2008, del Director, relativo a no-
tificación de Resolución por la que se decla-
ra totalmente justificada la subvención concedida
a la entidad Centro de Fisioterapia y Recu-
peración Funcional Axis, S.L.L.- Expte. nº
33/02 I+E (subv. coop. y sdades. lab.).

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación de la Resolución por la que se decla-
ra totalmente justificada la subvención concedida a
la entidad Centro de Fisioterapia y Recuperación
Funcional Axis, S.L.L., de fecha 13 de septiembre de
2007, nº 07-38/2316, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se declara totalmente jus-
tificada la subvención concedida a la entidad Centro
de Fisioterapia y Recuperación Funcional Axis, S.L.L.

Visto el expediente 33/02 I+E, en aplicación de
la normativa vigente, resultan los siguientes antece-
dentes y fundamentos jurídicos: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada por
delegación del Presidente nº 5.365, de fecha 20 de
septiembre de 2002, se concedió a la entidad Centro
de Fisioterapia y Recuperación Funcional Axis,
S.L.L., con C.I.F./N.I.F. B38680229, una subven-
ción por importe de diez mil quinientos setenta y sie-
te euros con ochenta y un céntimos (10.577,81 euros),
para la integración con carácter indefinido a jorna-
da completa de los socios trabajadores desemplea-
dos D. Isaac Padrón Afonso, N.I.F. 43.814.752M y
D. Ginés Ramírez Alemán, N.I.F. 78.545.893L, en los
términos que se señalan en la Resolución de conce-
sión y en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección
2ª del Título III (artículos 21 a 25) de la Orden de 15
de julio de 1999, por la que se establecen las bases
de concesión de subvenciones públicas para el fomento
del desarrollo local e impulso de los proyectos y em-
presas calificados como I+E (B.O.E. de 31.7.99).

Segundo.- Tanto el artículo 25 de la Orden de 15
de julio de 1999, como la propia Resolución de con-
cesión, establecen la obligación del beneficiario de
la subvención de mantener el nivel de plantilla de tra-
bajadores contratados indefinidamente y de los so-
cios trabajadores de cooperativas y sociedades laborales
durante al menos tres años. Cuando en dicho plazo
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se produzca el cese de trabajadores fijos o socios tra-
bajadores, salvo en los supuestos de fuerza mayor,
la empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma jor-
nada sin que dicha contratación dé lugar a una nue-
va subvención.

Tercero.- Del preceptivo control de plantillas que
realiza este Organismo sobre los trabajadores contratados
indefinidamente y los socios trabajadores de coope-
rativas y sociedades laborales, queda acreditado que
el beneficiario ha cumplido totalmente con su obli-
gación de justificar la subvención concedida, por
cuanto ambos trabajadores subvencionados estuvie-
ron en alta en la Seguridad Social durante más de los
tres años mencionados en el punto anterior.

A los citados hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Es competente para conocer el presen-
te procedimiento de justificación total el Director
del Servicio Canario de Empleo, según recoge el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03),
en relación con el artículo 41.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03).

Segundo.- Resulta de aplicación al procedimien-
to de justificación lo previsto en la Orden de 15 de
julio de 1999, cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de fe-
brero), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida al
Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003, de
4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación con los
Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 3 de
agosto) y 155/2002, de 24 de octubre (B.O.C. de 15
de noviembre).

Tercero.- Tal y como se ha señalado en el antece-
dente de hecho tercero de la presente resolución, la
entidad beneficiaria ha cumplido totalmente con las
obligaciones exigidas en la normativa reguladora de
la presente subvención, por lo que procede declarar
justificada totalmente la subvención de referencia.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar justificada totalmente la sub-
vención concedida a la entidad Centro de Fisiotera-
pia y Recuperación Funcional Axis, S.L.L., median-
te Resolución nº 5.365, de fecha 20 de septiembre de
2002, por importe de diez mil quinientos setenta y
siete euros con ochenta y un céntimos (10.577,81 euros),

sin perjuicio de las actuaciones de comprobación e
inspección a efectuar por el Servicio Canario de Em-
pleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
así como a las de control financiero que correspon-
dan a la Intervención General del Estado y de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, con independencia
de las que pueda efectuar, en su caso, el Tribunal de
Cuentas del Estado y la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias, así como la Comisión y el Tribunal de Cuen-
tas de la Unión Europea en el supuesto de cofinan-
ciación por el Fondo Social Europeo, consecuencia
de los cuales pudieran derivarse nuevos incumplimientos.

Segundo.- Notificar esta Resolución al interesa-
do en el expediente respectivo con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su notificación, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115, en relación con el artº. 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.- El Director, p.s., el Secreta-
rio General [artº. 8, punto 3.A) del Decreto 118/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba la estructura or-
gánica y de funcionamiento del Servicio Canario de
Empleo], Emiliano Santana Ruiz.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 10 de septiembre de 2007 por
la Subdirectora de Empleo María Teresa Covisa Ru-
bia.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.- El Jefe de Negociado de Empleo IV,
José Juan Expósito Bethencourt.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

708 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de febrero de 2008, del Director, de requeri-
miento de documentación a la entidad Servi-
cios Infor-Documentales Multimedia Teneri-
fe, S.L., relativa a subvención por la contratación
indefinida de trabajadores desempleados con-
cedida.- Expte. nº 34/02 I+E (subv. contr. in-
def.).

3148 Boletín Oficial de Canarias núm. 43, jueves 28 de febrero de 2008



Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento citado en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a la entidad Servicios Infor-Docu-
mentales Multimedia Tenerife, S.L., de requerimiento
de documentación relativa a subvención por la con-
tratación indefinida de trabajadores desempleados
concedida, de fecha 27 de agosto de 2007, con nº r.s.
544832/34964, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Asunto: requerimiento documentación segui-
miento I+E.

En relación a la subvención por la contratación in-
definida de cuatro trabajadores desempleados a jor-
nada completa, concedida a la entidad denominada
Servicios Infor-Documentales Multimedia, S.L., me-
diante Resolución del Director del Instituto Canario
de Formación y Empleo nº 5.362, de fecha 20 de sep-
tiembre de 2002, al amparo de la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 15 de julio de
1999 (B.O.E. nº 182, de 31 de julio), por la que se
establecen las bases de concesión de subvenciones
públicas para el fomento del desarrollo local e im-
pulso de los proyectos y empresas calificadas como
I+E, se le informa de lo siguiente:

• El artículo 25 de la Orden de 15 de julio de
1999, así como la propia Resolución de concesión (no-
tificada en mano el 24 de septiembre de 2002), es-
tablecen la obligación del beneficiario de la subven-
ción de mantener el nivel de plantilla de trabajadores
contratados indefinidamente y de los socios trabaja-
dores de cooperativas y sociedades laborales duran-
te al menos tres años. Cuando en dicho plazo se pro-
duzca el cese de trabajadores fijos o socios trabajadores,
salvo en los supuestos de fuerza mayor, la empresa
antes de transcurrido el plazo de un mes está obli-
gada a sustituirlos al menos por la misma jornada sin
que dicha contratación dé lugar a una nueva subvención.

Del preceptivo control de plantillas que realiza es-
te Organismo sobre los trabajadores contratados in-
definidamente y los socios trabajadores de coopera-
tivas y sociedades laborales, se ha constatado que dos
de las trabajadoras subvencionadas, Dña. Francisca
V. Cejudo Sainz, con alta el 1 de julio de 2002 y ba-
ja el 8 de octubre de 2002, solo reúne 100 días jus-
tificados, asimismo Dña. Begoña Perdomo Suárez,
con alta en la Seguridad Social el 1 de julio de 2002,
causó baja en la Seguridad Social el día 26 de octu-
bre de 2003, es decir, a los 483 días, por lo que se le
requiere para que aporte en el plazo de diez días há-
biles a partir de la notificación del presente escrito,

la documentación que sigue, de la cual deberá pre-
sentar dos ejemplares, uno de ellos original y/o fo-
tocopia/s debidamente compulsada/s:

• Escrito del representante de la empresa en el que
se haga constar el nombre, apellidos y N.I.F. de los
trabajadores desempleados que sustituyan debida-
mente a Dña. Francisca V. Cejudo Sainz y a Dña. Be-
goña Perdomo Suárez.

NOTA: consta en expediente con fecha de entrada
3 de junio de 2003, registrado al nº 365.147, escrito
y documentación referente a la sustitución de Dña.
Francisca V. Cejudo Sainz por Dña. María del Car-
men Sevillano Aguayo el día 5 de septiembre de
2002, es decir, más de un mes antes de que la primera
causara baja en la Seguridad Social, incumpliendo lo
establecido en la normativa, por lo que no cabe tal
sustitución.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida en el plazo establecido, se pro-
cederá a iniciar el reintegro total o parcial de las can-
tidades indebidamente percibidas, con los intereses
correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 26.2 de la Orden de 15 de julio de 1999, en re-
lación directa con el procedimiento de reintegro re-
gulado en la Ley General de Subvenciones, sin
perjuicio de lo establecido en el Título IV de la mis-
ma Ley General de Subvenciones y en el Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre In-
fracciones y Sanciones en el Orden Social.- Santa Cruz
de Tenerife, a 27 de agosto de 2007.- La Jefe de Ne-
gociado de Empleo V, Rosa María García Hernán-
dez.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

709 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 15
de febrero de 2008, del Director, de requeri-
miento de documentación a D. Arnaud Carriere,
relativa a solicitud de pago único de la pres-
tación contributiva por desempleo presenta-
da.- Expte. P.U. 341/07.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del requerimiento citado en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y mediante
inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro y mediante la publicación del presente anuncio, a
la notificación a D. Arnaud Carriere, del requeri-
miento de documentación P.U. de fecha 2 de agosto
de 2007, con nº r.s. 510348/32256, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente:

“Examinada su solicitud de pago único de la pres-
tación por desempleo, se le requiere para que, en el
plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir
del siguiente al de recibo de esta notificación, pre-
sente en su Oficina de Empleo o en esta Sección de
Empleo, sita en la Avenida Príncipes de España, s/n,
Edificio de Seguridad e Higiene, Ofra, Santa Cruz de
Tenerife, la siguiente documentación, de la cual de-
berá presentar dos ejemplares, uno de ellos original
o dos fotocopias debidamente compulsadas:

- N.I.E. del solicitante.

- Página 2/2 de la memoria de viabilidad cumpli-
mentada en su totalidad (se adjunta modelo) toda
vez que en la que obra en el expediente, sólo cum-
plimentó el apartado 4.1 de la misma. 

- Por otra parte, deberá presentar una memoria des-
criptiva de la actividad que pretende realizar, para sa-
ber si se puede tener en cuenta como inversión ini-
cial del pago único de su prestación por desempleo,
la factura pro forma de la moto acuática que presen-
ta.

- Deberá subsanar a su vez, las facturas pro for-
ma emitidas por la empresa Tirsons, S.L., toda vez
que carecen del C.I.F. de la empresa y del N.I.E. del
interesado.

LOS CONCEPTOS Y LOS IMPORTES QUE FIGUREN EN
ELAPARTADO 4.1 DE LA MEMORIA TIENEN QUE COIN-
CIDIR CON LAS FACTURAS PRO FORMAY/O FACTURAS
QUE APORTE.

NOTA: se le recuerda que las facturas pro forma
y/o facturas, deberán contener los datos de la empresa
que la emite (nombre de la empresa, C.I.F. o nom-
bre y apellidos y N.I.F., en su caso), así como los da-
tos correspondientes al cliente; esto es, nombre, ape-
llidos y N.I.F. 

Se le comunica que el abono de una sola vez del
pago único, se realizará por el importe que corres-
ponde a la inversión necesaria para desarrollar la ac-
tividad, incluido el importe de las cargas tributarias
para el inicio de la actividad, con el límite máximo
del 40% del importe de la prestación por desempleo
de nivel contributivo pendiente de percibir, según la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. nº 298, de
13 de diciembre), modificada parcialmente por el
Real Decreto 1.413/2005, de 25 de noviembre (B.O.E.
nº 299, de 15 de diciembre), por el que se modifica
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 45/2002,

de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
forma del sistema de protección por desempleo y
mejora de la ocupabilidad.

Una vez transcurrido este plazo, sin que se hubiese
cumplimentado este trámite, este Organismo, en apli-
cación de lo recogido en el artículo 71.1 de la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley Estatal 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común [LRJ-PAC], le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución
expresa que será dictada en los términos recogidos
en el artículo 42 de la Ley citada.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 2 de agosto de 2007.- El Técnico de la Sec-
ción de Creación de Empleo y Actividades I, José Ma-
ría Méndez Abad.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de febrero de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

710 ANUNCIO de 28 de enero de 2008, relativo a
la apertura del período de información pública
del Plan Territorial Especial para el estable-
cimiento de la red de infraestructuras radio-
eléctricas en espacio no urbano en la isla de
Fuerteventura.

El Pleno del Cabildo Insular de Fuerteventura, en
sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2008,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente el Plan Te-
rritorial Especial de Ordenación para el establecimiento
de la red de infraestructuras radioeléctricas en espa-
cio no urbano en la isla de Fuerteventura, por lo que
de conformidad con los artículos 10, 29, 31 y 33 del
Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento de los Instrumentos
de Ordenación del Sistema de Planeamiento de Ca-
narias, se acuerda el sometimiento del expediente ad-
ministrativo y del documento aprobado inicialmen-
te a los trámites de información pública y de consulta
a las Administraciones Públicas por el plazo de cua-
renta y cinco días contados a partir del día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias y en el periódico de La Provincia.

La documentación correspondiente al Plan Terri-
torial citado podrá ser consultada en las dependen-
cias de este Cabildo Insular ubicadas en el Edificio
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Centro, calle San Roque, esquina Secundino Alon-
so, 1ª planta, puerta 2G, en horario de lunes a vier-
nes, de 8,00 a 15,00 horas.

Durante el plazo indicado podrán presentarse las
alegaciones que se estimen oportunas por parte de los
ciudadanos.

Asimismo se señala que el Plan Territorial citado
puede ser consultado íntegramente a través del por-
tal oficial de este Cabildo en Internet, en: http://www.ca-
bildofuer.es 

Puerto del Rosario, a 28 de enero de 2008.- El Pre-
sidente, Mario Cabrera González.

Cabildo Insular
de Lanzarote

711 ANUNCIO de 1 de febrero de 2008, relativo
a notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en expediente sancionador por infrac-
ción a la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 1 de febrero de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relaciona. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero), sobre notificación a interesados in-
tentada y no practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del Sr. Consejero de Transportes del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote se acordó in-
coación de expediente sancionador, en la que se con-
tenía la identidad de la autoridad competente para re-
solver el expediente y la del Instructor del procedimiento
y demás contenido establecido en la Ley 13/2007, de

17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias; la Ley 29/2003, de 8 de octubre,
sobre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, por
la que se modifica, parcialmente, la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
el Real Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el
que se modifica el Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, aprobado por
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre; en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), en relación con el artº.
13.1 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente se notificaron de-
bidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello, se formu-
la pliego de descargo en el que se efectúan las ale-
gaciones que se creyeron oportunas en defensa de los
derechos del expedientado. Y, a requerimiento del Ins-
tructor de este procedimiento, el funcionario/agente
denunciante se afirma y ratifica en los extremos de
la denuncia por él realizada.

En base a las alegaciones y documentos obrantes
en el presente expediente y por lo que a continuación
se expone, quedan desvirtuadas las manifestaciones
vertidas por el inculpado y se derivan los siguientes
hechos probados: de conformidad a lo dispuesto en
el artº. 3.c) de la Orden Fom/3.398/2002, de 20 de
diciembre, por la que se establecen normas de con-
trol en relación con los transportes públicos de via-
jeros por carretera (B.O.E. de 9.1.03): formulada la
reclamación por el usuario, el titular del servicio o
actividad le entregará los ejemplares de la hoja co-
rrespondiente destinados al reclamante y, en el pla-
zo de treinta días, remitirá al órgano que diligenció
el libro de reclamaciones el ejemplar de dicha hoja
a él destinado, en unión del informe o las alegacio-
nes que estime conveniente realizar sobre los he-
chos relatados por el reclamante, concluyendo con
la indicación de si acepta o rechaza la reclamación.
Y de conformidad a lo dispuesto en el artº. 222, pá-
rrafo cuarto del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre: las personas que realicen los servicios y
actividades previstos en este Reglamento deberán
cumplimentar y conservar en su domicilio empresa-
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rial, durante el plazo que se establezca a los efectos
previstos en el artículo 19, la documentación de ca-
rácter administrativo o estadístico que, en su caso, se
establezca.

Las actas de infracción poseen presunción de ve-
racidad de los hechos en ellas reflejados y valor pro-
batorio al tener los funcionarios actuarios carácter de
autoridad pública, pero no presunción de certeza de
la culpabilidad del denunciado, correspondiéndole a
éste probar su inocencia, siendo el órgano instructor
y sancionador el que, una vez valoradas las pruebas
existentes y aportadas al expediente, el que estima-
rá o no su culpabilidad. Dichas actas tienen mayor
vinculación para el órgano competente, que está obli-
gado a motivar la no iniciación del expediente san-
cionador, en aplicación supletoria del artº. 11.2 del
Real Decreto 1.398/1993. Si bien el valor probato-
rio de las denuncias y la presunción de veracidad de
su contenido es un asunto doctrinalmente contro-
vertido, el Tribunal Constitucional ha concluido con
la exigencia de una valoración de las pruebas en
cuanto a la certeza de la culpabilidad, por una parte,
y la imposición de la carga probatoria al acusador,
por otra. De lo practicado hasta el día de hoy se de-
duce que el expedientado no procedió a comunicar
la reclamación nº 002411 a la Inspección de Trans-
porte siendo la responsabilidad por los hechos de-
nunciados única y exclusivamente del titular de la con-
cesión del vehículo denunciado matrícula 4206-BPH
único obligado a velar y cumplir con la L.O.T.T. y
su Reglamento, de conformidad al artº. 138.1 de la
LOTT y artículos 193 a 195 del ROTT.

Independientemente de lo dicho, destacar la po-
ca trascendencia de los hechos cometidos -siendo
incluso la primera vez que se detecta la comisión de
los mismos por la interesada-, debiendo ajustar la ca-
lificación a la naturaleza, ocasión y circunstancias de
la infracción efectivamente cometida fijando la can-
tidad menor para las infracciones graves (de 401
euros a 2.000 euros). A pesar de ello se velará por-
que la entidad mercantil expedientada siga cum-
pliendo con la normativa vigente. Atendiendo al prin-
cipio de proporcionalidad (las sanciones pecuniarias
deberán graduarse, dentro de los límites legalmente
establecidos para las infracciones leves, graves y
muy graves, en relación con la existencia de reper-
cusión social de la infracción, intencionalidad, daño
causado y reiteración), se han tenido en cuenta los
criterios recogidos en el artº. 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, para la graduación de la in-
fracción inicialmente impuesta.

Por todo lo señalado y en base a las pruebas obran-
tes, entendemos que el expedientado infringe la le-
galidad vigente, proponiendo seguir con el procedi-
miento en los términos que aquí se exponen.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular por acuerdo de aquel Ór-

gano de fecha 17 de octubre de 2007, el Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta
Corporación es el órgano competente para la incoa-
ción, tramitación y resolución de expedientes san-
cionadores en materia de transporte; todo ello al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local, y vistos los antecedentes menciona-
dos, las disposiciones citadas y las demás normas de
general y pertinente aplicación, y los principios in-
formadores de la potestad sancionadora, respetando
los derechos del presunto responsable.

De la mencionada infracción es responsable el
expedientado en base a lo dispuesto en el artº. 102
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 138
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre) y ar-
tículos 193 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

El pago voluntario de la sanción implicará la ter-
minación del procedimiento, debiéndose efectuar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y el titular
al que corresponde.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30260/I/2007;
POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Morales Grimón, Julio César;
N.I.F./C.I.F.: 45531058M; MATRÍCULA DEL VEHÍ-
CULO DENUNCIADO: 4206-BPH; HECHO INFRAC-
TOR, LUGAR Y FECHA: como consecuencia del acta de
infracción nº 30270/2007 formulada por el Inspector Je-
fe de Transportes D. Antonio Manchado Peñate e Inspec-
tora Dña. Elena María González Betancort, de fecha 17
de agosto de 2007, en relación con la reclamación nº 2411,
con entrada en este servicio el 18 de julio de 2007, for-
mulada por un usuario el día 13 de septiembre de 2003 (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que mo-
tivan la incoación del presente procedimiento), y de las
actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en no dar cuenta de la reclamación nº
002411, a la Administración, siendo titular de una autori-
zación de transporte público discrecional de viajeros en
vehículo autotaxi; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artícu-
los 105.19 y 89 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artículos
198.19 y 222 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre). Artº. 3 Orden Fom/3.398/2002,
de 20 de diciembre, por la que se establecen normas de
control en relación con los transportes públicos de viaje-
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ros por carretera (B.O.E. de 9.1.03); CUANTÍA DE LA
SANCIÓN: cuatrocientos un (401) euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 108.d) de la Ley 13/2007, de 17
de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
Canarias; artº. 143.1.d) de la Ley 16/1987, de 30 de julio
(modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre); y artº. 201.1.d) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (modificado parcialmente por el Real De-
creto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de gra-
ve.

Arrecife, a 1 de febrero de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

712 ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, relativo
a notificación de Propuesta de Resolución re-
caída en expediente sancionador por infrac-
ción a la legislación de transportes por carretera.

Providencia de 7 de febrero de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en ex-
pediente sancionador por infracción a la legislación
de transportes por carretera, que se relaciona. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita la Propuesta
de Resolución formulada con ocasión del expedien-
te que le ha sido instruido por este Cabildo por in-
fracción administrativa en materia de transporte.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del Sr. Consejero de Transportes del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución, en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias;
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-

difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, aprobado por Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero), en relación con el artº. 13.1 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Por el Instructor del expediente se notificaron de-
bidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello, se formu-
la pliego de descargo en el que se efectúan las ale-
gaciones que se creyeron oportunas en defensa de los
derechos del expedientado. Y, a requerimiento del Ins-
tructor de este procedimiento, el funcionario/agente
denunciante se afirma y ratifica en los extremos de
la denuncia por él realizada.

En base a las alegaciones y documentos obrantes
en el presente expediente y por lo que a continuación
se expone, quedan desvirtuadas las manifestaciones
vertidas por el inculpado y se derivan los siguientes
hechos probados: de conformidad a lo dispuesto en
el artº. 3.c) de la Orden Fom/3.398/2002, de 20 de
diciembre, por la que se establecen normas de con-
trol en relación con los transportes públicos de via-
jeros por carretera (B.O.E. de 9.1.03): formulada la
reclamación por el usuario, el titular del servicio o
actividad le entregará los ejemplares de la hoja co-
rrespondiente destinados al reclamante y, en el pla-
zo de treinta días, remitirá al órgano que diligenció
el libro de reclamaciones el ejemplar de dicha hoja
a él destinado, en unión del informe o las alegacio-
nes que estime conveniente realizar sobre los he-
chos relatados por el reclamante, concluyendo con
la indicación de si acepta o rechaza la reclamación.
Y de conformidad a lo dispuesto en el artº. 222, pá-
rrafo cuarto del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre: las personas que realicen los servicios y
actividades previstos en este Reglamento deberán
cumplimentar y conservar en su domicilio empresa-
rial, durante el plazo que se establezca a los efectos
previstos en el artículo 19, la documentación de ca-
rácter administrativo o estadístico que, en su caso, se
establezca.
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Las actas de infracción poseen presunción de ve-
racidad de los hechos en ellas reflejados y valor pro-
batorio al tener los funcionarios actuarios carácter de
autoridad pública, pero no presunción de certeza de
la culpabilidad del denunciado, correspondiéndole a
éste probar su inocencia, siendo el órgano instructor
y sancionador el que, una vez valoradas las pruebas
existentes y aportadas al expediente, el que estima-
rá o no su culpabilidad. Dichas actas tienen mayor
vinculación para el órgano competente, que está obli-
gado a motivar la no iniciación del expediente san-
cionador, en aplicación supletoria del artº. 11.2 del
Real Decreto 1.398/1993. Si bien el valor probato-
rio de las denuncias y la presunción de veracidad de
su contenido es un asunto doctrinalmente contro-
vertido, el Tribunal Constitucional ha concluido con
la exigencia de una valoración de las pruebas en
cuanto a la certeza de la culpabilidad, por una parte,
y la imposición de la carga probatoria al acusador,
por otra. De lo practicado hasta el día de hoy se de-
duce que el expedientado no procedió a comunicar
la reclamación nº 2412 a la Inspección de Transpor-
te siendo la responsabilidad por los hechos denun-
ciados única y exclusivamente del titular de la con-
cesión del vehículo denunciado matrícula 4206-BPH
único obligado a velar y cumplir con la L.O.T.T. y
su Reglamento, de conformidad al artº. 138.1 de la
LOTT y artículos 193 a 195 del ROTT.

Independientemente de lo dicho, destacar la po-
ca trascendencia de los hechos cometidos -siendo
incluso la primera vez que se detecta la comisión de
los mismos por la interesada-, debiendo ajustar la ca-
lificación a la naturaleza, ocasión y circunstancias de
la infracción efectivamente cometida fijando la can-
tidad menor para las infracciones graves (de 401
euros a 2.000 euros). A pesar de ello se velará por-
que la entidad mercantil expedientada siga cum-
pliendo con la normativa vigente. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad (las
sanciones pecuniarias deberán graduarse, dentro de
los límites legalmente establecidos para las infrac-
ciones leves, graves y muy graves, en relación con
la existencia de repercusión social de la infracción,
intencionalidad, daño causado y reiteración), se han
tenido en cuenta los criterios recogidos en el artº. 131
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para la gra-
duación de la infracción inicialmente impuesta.

Por todo lo señalado y en base a las pruebas obran-
tes, entendemos que el expedientado infringe la le-
galidad vigente, proponiendo seguir con el procedi-
miento en los términos que aquí se exponen.

En virtud de las competencias delegadas por el Con-
sejo de Gobierno Insular por acuerdo de aquel Ór-
gano de fecha 17 de octubre de 2007, el Consejero
de Transportes y Plan Insular de Seguridad de esta
Corporación es el órgano competente para la incoa-
ción, tramitación y resolución de expedientes san-

cionadores en materia de transporte; todo ello al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del go-
bierno local, y vistos los antecedentes mencionados,
las disposiciones citadas y las demás normas de ge-
neral y pertinente aplicación, y que el procedimien-
to seguido ha observado todos los trámites legales y
reglamentarios establecidos y los principios informadores
de la potestad sancionadora, respetando los derechos
del presunto responsable.

De la mencionada infracción es responsable el
expedientado en base a lo dispuesto en el artº. 102
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación
del Transporte por Carretera de Canarias; artº. 138
de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre) y ar-
tículos 193 y siguientes del Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre.

El pago voluntario de la sanción implicará la ter-
minación del procedimiento, debiéndose efectuar
mediante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y el titular
al que corresponde.

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30261/I/2007;
POBLACIÓN: Teguise (Lanzarote); TITULAR/PRE-
SUNTO RESPONSABLE: Morales Grimón, Julio César;
N.I.F./C.I.F.: 45531058M; MATRÍCULADELVEHÍCULO
DENUNCIADO: 4206-BPH; HECHO INFRACTOR,
LUGAR Y FECHA: como consecuencia del acta de in-
fracción nº 30271/2007 formulada por el Inspector Jefe
de Transportes D. Antonio Manchado Peñate e Inspecto-
ra Dña. Elena María González Betancort, de fecha 17 de
agosto de 2007, en relación con la reclamación nº 2412,
con entrada en este servicio el 18 de julio de 2007, for-
mulada por un usuario el día 17 de agosto de 2006 (don-
de se hacen constar los hechos que se imputan y que mo-
tivan la incoación del presente procedimiento), y de las
actuaciones practicadas se aprecia la comisión de una in-
fracción a la normativa reguladora de los transportes te-
rrestres, consistente en no dar cuenta de la reclamación nº
2412, a la Administración, siendo titular de una autoriza-
ción de transporte público discrecional de viajeros en ve-
hículo autotaxi; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artículos
105.19 y 89 de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Orde-
nación del Transporte por Carretera de Canarias; artº.
141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio (modificada par-
cialmente por la Ley 29/2003, de 8 de octubre); artículos
198.19 y 222 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre (modificado parcialmente por el Real Decreto
1.225/2006, de 27 de octubre). Artº. 3 Orden Fom/3.398/2002,
de 20 de diciembre, por la que se establecen normas de
control en relación con los transportes públicos de viaje-
ros por carretera (B.O.E. de 9.1.03); CUANTÍA DE LA
SANCIÓN: cuatrocientos un (401) euros (66.721 pesetas);
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PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 108.d) de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 143.1.d) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); y artº. 201.1.d) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (modificado parcialmente por el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre), que la califica de
grave.

Arrecife, a 7 de febrero de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

713 ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, relativo
a notificación de Resoluciones sancionado-
ras recaídas en procedimientos administrati-
vos por infracción a la legislación de trans-
portes por carretera.

Providencia de 7 de febrero de 2008, del Conse-
jero de Transportes y Plan Insular de Seguridad de
este Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, sobre no-
tificación de Resoluciones sancionadoras recaídas
en procedimientos administrativos por infracción a
la legislación de transportes por carretera, que se re-
lacionan.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (mo-
dificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), sobre notificación a interesados intentada y no
practicada. 

D I S P O N G O:

Notificar a los denunciados que se citan, las Re-
soluciones que han recaído en los expedientes san-
cionadores que les han sido instruidos por este Ca-
bildo Insular por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Mediante denuncia/acta razonada de la que se dio
traslado al infractor se puso en conocimiento de es-
te órgano administrativo el hecho infractor.

Por Orden del órgano que resuelve se acordó in-
coación de expediente sancionador, mediante Reso-
lución en la que se contenía la identidad de la auto-
ridad competente para resolver el expediente y la
del Instructor del procedimiento y demás contenido
establecido en la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Or-
denación del Transporte por Carretera de Canarias,
la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-

difica, parcialmente, la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; el Real
Decreto 1.225/2006, de 27 de octubre, por el que se
modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de
Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decre-
to 1.211/1990, de 28 de septiembre; en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero) en relación con el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

Por el Instructor del expediente, se notificaron
debidamente los hechos imputados, las infracciones
cometidas y las sanciones que en su caso podían re-
caer, con objeto de que pudiera el infractor contes-
tar la acusación realizada, tomar audiencia y vista del
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuvie-
ra por conveniente en orden a la mejor defensa de su
derecho.

Dentro del plazo establecido para ello no se ha pre-
sentado pliego de descargos o alegaciones, por lo que
procede dictar la correspondiente Resolución san-
cionadora conforme a la incoación del expediente, la
cual se considera Propuesta de Resolución al no exis-
tir alegaciones, de conformidad con lo establecido en
el artº. 212 del Real Decreto 1.225/2006, de 27 de
octubre, por el que se modifica el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
aprobado por el Real Decreto 1.211/1990, de 28 de
septiembre; artº. 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro) y en el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.

El Consejero de Transportes y Plan Insular de Se-
guridad es el órgano competente para incoar y resolver
este expediente sancionador en virtud de las compe-
tencias delegadas por Acuerdo aprobado por el Con-
sejo de Gobierno Insular en fecha 17 de octubre de
2007 y al amparo de lo dispuesto en la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local (B.O.E. de 17 diciembre). 

El procedimiento seguido ha observado todos los
trámites legales y reglamentarios establecidos y los
principios informadores de la potestad sancionado-
ra, respetando los derechos del presunto responsable
y teniendo en cuenta las circunstancias adversas y fa-
vorables del infractor.

Los hechos probados son constitutivos de infrac-
ción administrativa a la Ley 13/2007, de 17 de ma-
yo, de Ordenación del Transporte por Carretera de
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Canarias (en adelante L.O.T.C.C.); a la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica, parcialmen-
te, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, el Real Decreto 1.225/2006,
de 27 de octubre, por el que se modifica el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre). 

El pago de dicha multa se habrá de realizar me-
diante ingreso en la Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, C./C. nº 2052 8029 23 3500007104, en el que
se haga constar el número de expediente y titular al
que corresponde. Los plazos de ingreso en período
voluntario son los siguientes (artº. 62.2 de la Ley 58/2003,
de 17.12, General Tributaria, B.O.E. nº 302, de
18.12.03): 1º) Si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente. 2º) Si la notificación de la liquida-
ción se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Los ven-
cimientos que coincidan con un sábado se traslada-
rán al primer día hábil siguiente. Dentro de dichos
plazos podrán solicitarse aplazamientos y fraccio-
namientos en los términos de los artículos 44 y si-
guientes del Reglamento General de Recaudación (Real
Decreto 939/2005, de 29.7) y del artº. 65 de la Ley
General Tributaria. Finalizado el período voluntario
de pago sin haber satisfecho la deuda, o sin haber pre-
sentado en tiempo y forma el correspondiente re-
curso o reclamación, se procederá a la exacción de
la deuda con el recargo del 5%, 10% ó 20% según
corresponda, de acuerdo con el artº. 28 de la citada
Ley, así como de los intereses de demora y costas que
sean procedentes.

Lo que le comunico haciéndole saber que contra
dicha Resolución, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
modificación de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, podrá interponer con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado, o directamente for-
mular recurso contencioso-administrativo, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas o, en su caso, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses computados des-
de la fecha de notificación de la Resolución. Para el
supuesto de interposición de recurso de reposición

no podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta. El pla-
zo para la interposición del recurso de reposición se-
rá de un mes si el acto fuera expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de tres meses a partir del día en que se
produzca el acto presunto. Transcurridos dichos pla-
zos, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el orden juris-
diccional contencioso anteriormente mencionado,
sin perjuicio, en su caso, de interponer cualquier otro
recurso que estime le asiste en derecho.

1) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30337/P/2007;
POBLACIÓN: Arrecife (Lanzarote); TITULAR/PRESUNTO
RESPONSABLE: Octavio Jesús Guerra Zerpa; N.I.F./C.I.F.:
42914563J; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 0127-BFG; HECHO INFRACTOR, LUGAR YFE-
CHA: como consecuencia de la denuncia nº 003030/2007
formulada por el Agente de la Policía Local de Tías nº 13099,
de fecha 3 de septiembre de 2007 (18,20,00), en la Vía Ave-
nida Las Playas, 53, dirección calle Frankfurt (donde se
hacen constar los hechos que se imputan y que motivan
la incoación del presente procedimiento), y de las actua-
ciones practicadas se aprecia la comisión de una infrac-
ción a la normativa reguladora de los transportes terres-
tres, consistente en realizar transporte de m.p.c. desde
Arrecife a Puerto del Carmen careciendo de autorización
administrativa correspondiente sin acreditar su conductor
relación laboral con el titular. Transporta agua, golosinas,
cereales, papel. No se inmoviliza al estar cerca el destino
de descarga; PRECEPTOS INFRINGIDOS: artº. 105.30,
en relación con el artº. 104.1.9 y artº. 60 y siguientes de
la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9, artículos 47 y 90 de la Ley 16/1987,
de 30.7 (modificada parcialmente por la Ley 29/2003, de
8.10); y artº. 198.31, en relación con el artº. 197.1.9; y ar-
tículos 41 y 109 del Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (mo-
dificado parcialmente por el Real Decreto 1.225/2006, de
27.10); CUANTÍA DE LA SANCIÓN: mil quinientos un
(1.501) euros (249.745 pesetas) y precinto del vehículo ma-
trícula 0127-BFG durante tres meses; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artículos 108.f) y 109.4 de la Ley 13/2007,
de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carre-
tera de Canarias; artº. 143.1.f) y 143.2, párrafo 5º de la
Ley 16/1987, de 30.7 (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.f) y 201.2, párrafo 5º
del Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (modificado parcialmente
por el Real Decreto 1.225/2006, de 27.10), que la califi-
ca de grave.

2) EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: GC/30355/I/2007;
POBLACIÓN: Yaiza (Lanzarote); TITULAR/PRESUNTO
RESPONSABLE: Gibbens, Peter John; N.I.F./C.I.F.:
X4760763Q; MATRÍCULA DEL VEHÍCULO DENUN-
CIADO: 8495-CRH; HECHO INFRACTOR, LUGAR Y
FECHA: como consecuencia del acta de infracción nº
30311/2007 formulada por la Inspectora: Dña. María del
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Pino Acosta Cedrés, de fecha 6 de septiembre de 2007
(12,25,00), en el Aparcamiento T-1 del Aeropuerto de
Guacimeta (donde se hacen constar los hechos que se im-
putan y que motivan la incoación del presente procedimiento),
y de las actuaciones practicadas se aprecia la comisión de
una infracción a la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres, consistente en realizar transporte público dis-
crecional de viajeros (2 viajeros) en vehículos de hasta 9
plazas, careciendo de autorización: se recibe a dos pasa-
jeros con cartel donde se lee Sr. Pritchard y se les dirige
al vehículo denunciado para ser trasladados a apartamen-
to nº 3A de Playa Burgao en Playa Blanca, que había pre-
viamente alquilado; PRECEPTOS INFRINGIDOS: 104.1.9,
en relación con el artº. 105.30, y artículos 80 y siguientes
de la Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Trans-
porte por Carretera de Canarias; artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.9, artículos 47, 90 a 97 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio (modificada parcialmente por la Ley 29/2003,
de 8 de octubre); artº. 141.31, en relación con el artº.
140.1.9 y artículos 41.1, 109 y 123 a 127 del Real Decre-
to 1.211/1990, de 28.9 (modificado parcialmente por el Re-
al Decreto 1.225/2006, de 27.10). Orden de 4 de febrero
de 1993 por la que se desarrolla el Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de
autorizaciones de transporte discrecional de viajeros por
carretera y Orden de 26 de junio de 2001, por la que se
modifica parcialmente el régimen jurídico de las autori-
zaciones de transporte de mercancías y viajeros por carretera
(B.O.E. de 6.7). Y artº. 2 del Decreto 6/2002, de 28 de ene-
ro, sobre otorgamiento, modificación y extinción de au-
torizaciones de transporte público y privado complemen-
tario de viajeros y mercancías; CUANTÍADE LASANCIÓN:
mil quinientos un (1.501) euros (249.745 pesetas) y pre-
cinto del vehículo 8495-CRH durante tres meses; PRECEPTO
SANCIONADOR: artículos 108.f) y 109.4 de la Ley
13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por
Carretera de Canarias; artº. 143.1.f) y 143.2, párrafo 5º de
la Ley 16/1987, de 30.7 (modificada parcialmente por la
Ley 29/2003, de 8.10); y artº. 201.1.f) y 201.2, párrafo 5º
del Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (modificada parcialmente
por el Real Decreto 1.225/2006, de 27.10), que la califi-
ca de grave.

Arrecife, a 7 de febrero de 2008.- El Consejero de
Transportes y Plan Insular de Seguridad, Ramón Ber-
múdez Benasco.

Cabildo Insular
de Tenerife

714 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de calificación territorial nº 119-2007,
promovido por D. Víctor Gutiérrez Ramírez,
para la explotación de ganado vacuno, en la
zona conocida por “Las Chozas”, municipio
de Granadilla de Abona.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 119-2007, promovido por D.
Víctor Gutiérrez Ramírez, para la explotación de ga-
nado vacuno, en la zona conocida por “Las Cho-
zas”, municipio de Granadilla de Abona.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias de la Unidad Orgáni-
ca Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de
Tenerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes, pudiendo formular las sugerencias o alegacio-
nes que estimen convenientes durante el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la fecha de in-
serción del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2007.-
La Consejera con Delegación Especial en Planifica-
ción, María del Pino de León Hernández.

Ayuntamiento de Candelaria 
(Tenerife)

715 ANUNCIO de 30 de enero de 2008, relativo a
la Resolución de la Alcaldía nº 348/08, de 30
de enero, por la que se rectifica la Oferta Pú-
blica de Empleo para el año 2007.

Por el presente se hace público, que por Resolu-
ción de esta Alcaldía nº 348/08, de fecha 30 de ene-
ro, en atención a lo establecido en los artículo 16.1
de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de
las Policías Locales, de Canarias, tras la modifica-
ción introducida por el artículo 40 de la Ley 9/2007,
de 13 de abril y en el artículo 76 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico y considerando lo dispuesto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se rectifica
la Oferta Pública de Empleo para el año 2007, apro-
bada mediante decreto de esta Alcaldía nº 1808/07,
de fecha 9 de mayo, en los siguientes términos: en
relación con las 7 vacantes de la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Po-
licía Local, Donde dice: “Grupo D”, debe decir:
“Grupo C (C1)”.

Candelaria, a 30 de enero de 2008.- El Alcalde-
Presidente, José Gumersindo García Trujillo.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Arona

716 EDICTO de 26 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio declarativo de menor cuantía nº
0000463/2002.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Arona, a 6 de octubre de 2006.

Vistos por Dña. Elena María Martín Martín, Juez
de Apoyo del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de
Arona, los autos de juicio declarativo de menor cuan-
tía nº 463/02, seguidos a instancia del Procurador D.
Buenaventura Alfonso González, en nombre y re-
presentación de D. Pedro García Camacho y bajo la
dirección letrada de D. Juan José Rodríguez Martí-
nez, contra las entidades mercantiles Dialom, S.L.,
Inmo-Astur Gijón, S.L., Caneurope, S.L., todas ellas
declaradas en rebeldía y contra D. Jacques Jean La-
fforgue, representado por la Procuradora Dña. Ma-
ría Isabel Navarro Gómez y bajo la dirección letra-
da de D. Carlos J. Otero González.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 13 de octubre de 1998 se
presentó por la representación de D. Pedro García Ca-
macho, escrito de demanda de juicio declarativo de
menor cuantía, ante los Juzgados de La Laguna, que
por reparto correspondió al Juzgado nº 2 de La
Laguna dando lugar al procedimiento de menor cuan-
tía nº 449/98, en la que suplicaba al Juzgado se dic-
tara sentencia pretendiendo el reconocimiento del
derecho del actor a la adjudicación de la finca nº 23,
Registral 38.921 inscrita en el Registro de la Propiedad
de Granadilla de Abona, que se declare la nulidad de
las inscripciones registrales que se opongan al pedi-
mento anterior, ordenando al Sr. Registrador de la Pro-
piedad de Granadilla de Abona la inscripción del
auto de adjudicación de fecha 10 de marzo de 1998,
formulando la pretensión subsidiaria de reconoci-
miento del derecho del actor a percibir de los de-
mandados, con carácter solidario, la cantidad de
9.530.810 pesetas más intereses y costas.

Segundo.- Por el demandado Sr. Lafforgue se pro-
movió cuestión de competencia por declinatoria que
fue resulta por sentencia de fecha 6 de junio de 2000
estimando la excepción de declinatoria de jurisdic-
ción alegada, que fue recurrida en apelación siendo
resuelta por sentencia de la Ilma. Audiencia Provin-

cial de fecha 20 de julio de 2001, que desestimó el
recurso e indicó que el conocimiento de las actuaciones
correspondía a los Juzgados de Arona, donde fue
turnada a este Juzgado nº 3. 

Tercero.- Por providencia de fecha 2 de abril de
2003 se admitió a trámite el procedimiento y se dio
traslado a la parte actora para instar sobre su conti-
nuación. Con fecha 19 de febrero de 2004 se dio
nuevo traslado a la actora para instar sobre la conti-
nuación del procedimiento y no verificándolo se pro-
cedió al archivo provisional de las actuaciones me-
diante providencia de fecha 30 de marzo de 2004 hasta
que en mayo de 2004 el actor instó la continuación.
Por providencia de 23 de septiembre se acordó re-
querir al demandado Sr. Lafforgue, único personado
tras el emplazamiento efectuado en los Juzgados de
La Laguna, para que designara procurador con po-
der para actuar ante los Juzgados de Arona y conti-
nuar el procedimiento, personándose el día 21 de
marzo de 2005 para otorgar poder a favor de la Pro-
curadora Sra. Navarro Gómez, celebrándose la com-
parecencia del artículo 691 el día 14 de abril de 2005,
compareciendo ambas partes personadas, que se ra-
tificaron en sus respectivos escritos de demandado
y contestación y solicitaron el recibimiento del jui-
cio a prueba, y accediéndose a ello, se otorgó a las
partes el plazo de ocho días para proponer toda la prue-
ba que les conviniere.

Cuarto.- Por providencia de 20 de mayo de 2005
se abrió el período de práctica de la prueba admiti-
da, practicándose la admitida con el resultado que obra
en autos. 

Quinto.- Por providencia de fecha 15 de junio de
2006 se acordó la unión de las pruebas practicadas
presentando a continuación las partes sus escritos de
conclusiones, quedaron los autos conclusos para dic-
tar sentencia.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda presen-
tada a instancia del Procurador D. Buenaventura Al-
fonso González, en nombre y representación de D.
Pedro García Camacho y bajo la dirección letrada de
D. Juan José Rodríguez Martínez, contra D. Jacques
Jean Lafforgue, representado por la Procuradora Dña.
María Isabel Navarro Gómez y bajo la dirección le-
trada de D. Carlos J. Otero González, y desestimán-
dola respecto de las entidades mercantiles Dialom,
S.L., Inmo-Astur Gijón, S.L., Caneurope, S.L., todas
ellas declaradas en rebeldía, debo declarar y decla-
ro el derecho del actor a la adjudicación de la finca
nº 23, inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra-
nadilla de Abona con el nº 38.921, declarando en con-
secuencia la cancelación de las inscripciones que se
opongan al derecho de adjudicación declarado, or-
denándose la inscripción en el Registro de la Propiedad
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de Granadilla de Abona de la titularidad a favor de
la parte actora D. Pedro García Camacho en virtud
del auto de adjudicación de fecha 10 de marzo de 1998,
con imposición de las costas causadas a los deman-
dados.

Pronúnciese esta Sentencia en audiencia pública
y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que con-
tra ella cabe preparar recurso de apelación en el pla-
zo máximo e improrrogable de cinco días ante este
Juzgado de Primera Instancia, y que se sustanciará
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de
Tenerife.

Así por esta mi Sentencia, juzgando definitivamente
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

PUBLICACIÓN.- La anterior Sentencia fue publicada
por la Sra. Juez Accidental del Juzgado de Primera
Instancia nº 3 de Arona, estando en audiencia públi-
ca en el día de la fecha. Doy fe.

Y para que sirva de notificación de la Sentencia
a los demandados rebeldes Dialom, S.L., Inmo As-
tur Gijón, S.L., Caneurope, S.L., mediante su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado/su publicación
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, por
su ignorado paradero, extiendo y firmo la presente
en Arona, a 26 de noviembre de 2007.- El/la Secre-
tario.

717 EDICTO de 21 de abril de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Separación contenciosa nº 0000433/2003.

Dña. María del Carmen Aznar Plana, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona y su
Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Arona, a 30 de septiembre de 2005.

Vistos por Dña. Elena María Martín Martín, Juez
Acctal. del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº 3 de este Partido Judicial los autos seguidos
bajo el nº 433/03 sobre separación matrimonial con-
tenciosa, promovido por el Procurador D. Javier Her-
nández Berrocal, en representación de Dña. Naima
Argoubi, asistida jurídicamente el Letrado D. Anto-

nio J. Martín León, contra D. Sascha Joseph Roumi-
Rassouli, declarado en rebeldía, habiendo interveni-
do en el procedimiento el Ministerio Fiscal al exis-
tir hijos menores.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador D. Javier Hernández Berrocal, en represen-
tación de Dña. Naima Argoubi, asistida jurídica-
mente por el Letrado D. Antonio J. Martín León,
contra D. Sascha Joseph Roumi-Rassouli, declarado
en rebeldía, habiendo intervenido en el procedimiento
el Ministerio Fiscal al existir hijos menores, debo de-
clarar y declaro la separación del matrimonio con-
traído por los referidos cónyuges con fecha 2 de sep-
tiembre de 1994, así como la disolución del régimen
económico matrimonial, sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas y acuerdo las siguientes
medidas definitivas de separación:

1ª.- La Patria Potestad sobre la hija menor del ma-
trimonio, continuará ejerciéndose conjuntamente por
ambos cónyuges, siempre en beneficio de los menores.
Se atribuye la guardia y custodia de la misma a la ma-
dre;

2ª.- Régimen de Visitas: respecto del régimen de
visitas, de conformidad con lo solicitado en el acto
de la vista, tanto por la actora como por el Ministe-
rio Fiscal se estima conveniente suspender el régi-
men de visitas establecido en el auto de medidas
provisionales, dada la falta de relación existente en-
tre el padre y la hija, sin perjuicio de la posibilidad
del padre de instar la modificación si varían dichas
circunstancias.

3ª.- En el presente caso, se considera adecuada la
cantidad de 200 euros mensuales en concepto de
pensión de alimentos a favor de la menor, es decir,
para hacer frente a las necesidades alimenticias, de
vestuario, etc. de la misma, sin perjuicio de la posi-
bilidad del demandado de instar su modificación
acreditando sus ingresos reales, cantidad que debe-
rá ser ingresada dentro de los cinco primeros días de
cada mes en la cuenta que designe al efecto la demandante
y que será anualmente actualizada conforme al I.P.C.
de los 12 meses precedentes. Lo gastos extraordina-
rios de la menor se cubrirán por mitad entre los dos
progenitores.

4ª.- El uso y disfrute del domicilio conyugal, así
como el ajuar y el mobiliario doméstico, sito en la
Urbanización Ocean Park, Fase II, Apto. 212, de Pla-
ya de las Américas, Adeje, se atribuye a la esposa en
cuya compañía permanecerá la menor.

5ª.- La firmeza de la presente sentencia de sepa-
ración traerá consigo la disolución del régimen de ga-
nanciales y los cónyuges podrán proceder a su li-
quidación.
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Se declaran las costas de oficio.

Notifíquese la presente sentencia a las partes con
la expresa advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación, y, una vez firme, co-
muníquese al Sr. Encargado del Registro Civil don-
de conste el matrimonio de los litigantes y el naci-
miento de los hijos.

Así lo pronuncio, mando y firmo, Dña. Elena Ma-
ría Martín Martín, Juez de Apoyo del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de Arona.

E/.

PUBLICACIÓN.- Yen la misma fecha, Yo, la Secretaria,
doy fe de su publicación.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 21 de abril de 2006.

Juzgado de Primera Instancia 
nº 1 de Arrecife

718 EDICTO de 3 de octubre de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000449/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arrecife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000449/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Hans Jurgen Schreiber.
PARTE DEMANDADA: D. Eduardo Setién Martín.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la cédula cuyo texto literal es
el siguiente:

D. Javier Pérez Minaya, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 1 de Arrecife.

En Arrecife, a 21 de septiembre de 2007.

Vistos por el Ilmo Sr. Magistrado D. Javier Pérez
Minaya los autos de juicio verbal 449/06, en los que
han sido partes el demandante D. Hans Jurgen Sche-
reiber, representado por la procuradora Dña. Mila-
gros Cabrera, y el demandado D. Eduardo Setién
Martín, y en atención a los siguientes

FALLO

Que estimando la demanda presentada por la pro-
curadora Dña. Milagros Cabrera, en representación
de D. Hans Jurgen Schereiber, contra D. Eduardo Se-
tién Martín, declaro resuelto el contrato de arrenda-

miento existente entre las partes por falta de pago de
las rentas pactadas y cantidades asimiladas y referentes
a la finca sita en Costa Teguise, Teguise, Bungalow
55 del complejo Playa Roca; en consecuencia declaro
haber lugar al desahucio de la referida finca, aperci-
biendo al demandado de que deberá desalojarla de
inmediato y, de no hacerlo así, se procederá a su lan-
zamiento.

Del mismo modo condeno a D. Eduardo Setién Mar-
tín a abonar a D. Hans Jurgen Schereiber la cantidad
de nueve mil seiscientos sesenta euros, más las ren-
tas que se devenguen hasta que el inmueble sea pues-
to en posesión del actor, con sus intereses legales y
al pago de las costas causadas en el presente juicio.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ella cabe recurso de ape-
lación para ante la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas, que deberá interponerse en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

En Arrecife, a 3 de octubre de 2007.- El/la Secretario
Judicial.

719 EDICTO de 21 de diciembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000010/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Arrecife.
JUICIO: ordinario 0000010/2007.
PARTE DEMANDANTE: D. Jorge Eduardo Lizárraga Feringan.
PARTE DEMANDADA: D. Pablo José Zabaleta.
SOBRE: recl. cantidad - 200 millones de pesetas.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO: que estimando íntegramente la demanda
formulada por la procuradora Dña. Encarnación Pin-
to Luque, en representación de D. Jorge Eduardo Li-
zárraga Feringan, debo hacer los pronunciamientos
siguientes:

1.- Declaro resuelto el contrato de compraventa
celebrado el día 25 de enero de 2006 entre el actor y
el demandado ante el Notario D. Celestino Mendi-
zábal Gabriel con número de protocolo 242.

2.- Ordeno la cancelación de todos los asientos re-
gistrales contradictorios con la resolución de dicho
contrato, y especialmente la cancelación en el Registro



de la Propiedad de Arrecife de la inscripción 2ª de
fecha 7 de marzo de 2006, de la finca nº 20.687, al
folio 21, del libro 202, del término municipal de San
Bartolomé, Tomo 1668 del Archivo.

3.- Condeno a D. Pablo José Zabaleta a abonar la
cantidad de treinta mil euros en concepto de pena con-
vencional y daños y precio de uso, conforme a la cláu-
sula tercera del contrato.

4.- Condeno a D. Pablo José Zabaleta a reponer
en la posesión del inmueble al actor.

5.- Y condeno a D. Pablo José Zabaleta al pago
de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Las Palmas, que deberá pre-
pararse ante este Juzgado en el plazo de 5 días (artículo
457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, D. Pablo
José Zabaleta por providencia de 2 de mayo de 2007
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Juzgado pa-
ra llevar a efecto la diligencia de notificación de
Sentencia.

En Arrecife, a 21 de diciembre de 2007.- El/la Se-
cretario Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia nº 1 
(Antiguo mixto nº 1) de La Laguna

720 EDICTO de 19 de diciembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000532/2003.

Dña. María José Benítez Soriano, Secretaria Ju-
dicial, del Juzgado de 1ª Instancia nº 1 (Antiguo
mixto nº 1) de La Laguna y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado la sentencia, en los autos que luego se di-
rá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el
siguiente tenor literal:

En San Cristóbal de La Laguna, a veintidós de ma-
yo de dos mil seis.

Vistos por mí, Dña. Gabriela Reverón González,
Magistrado-Juez de Primera Instancia nº Uno de es-
ta ciudad y su Partido, los presentes autos de juicio
ordinario nº 532/03, promovidos por el procurador
de los tribunales D. Nicolás Díaz de Paíz, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil “Insta-
ladora de Teléfonos y Radio Telecomunicaciones,
S.L.”, defendida por el letrado D. Iñigo Díaz de Bus-
tamante y Terminel contra la entidad mercantil “Gru-
po Winn-7, S.L.” representada por el procurador D.
Francisco Toledano Toledano y defendido por el le-
trado D. José Santiago Martínez Martínez, contra D.
Carlos Alberto Vedovelli Orán y D. Ezequiel Neyi Cá-
ceres, incomparecidos en autos y declarados en si-
tuación procesal de rebeldía y contra D. José Manuel
León Hernández representado por la procuradora
Dña. Pilar Reboso Machín y defendido por el letra-
do D. Francisco Javier Sosa León.

FALLO

Que estimando en parte la demanda promovida por
el procurador de los tribunales D. Nicolás Díaz de Paíz,
en nombre y representación de la entidad mercantil
“Instaladora de Teléfonos y Radio Telecomunica-
ciones, S.L.”, defendido por el letrado D. Iñigo Díaz
de Bustamante contra la entidad mercantil “Grupo Winn-
7, S.L.”, representada por el procurador D. Francis-
co Toledano Toledano y defendida por el letrado D.
José Santiago Martínez Martínez, contra D. Carlos
Alberto Vedovelli Orán y D. Ezequiel Neyi Cáceres,
incomparecidos en autos y declarados en situación
procesal de rebeldía y contra D. José Manuel León
Hernández, representado por la procuradora Dña.
Pilar Reboso Machín y defendido por el letrado D.
Francisco Javier Sosa León, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de servicios de colaboración
entre Intertel, S.L. y el Grupo Winn-7, S.L. en fecha
18 de abril de 2000, condenando a los administradores,
D. Carlos Alberto Vedovelli Orán y D. José Ezequiel
Neyi Cáceres, al abono a la actora de la cantidad de
treinta y tres mil trescientos cincuenta y ocho euros
con treinta y tres céntimos en concepto de daños y
perjuicios causados; con más los intereses legales; en
materia de costas procesales, cada parte abonará las
causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a D. José Ma-
nuel León Hernández de todos los pedimentos con-
tenidos en la demanda; y ello con expresa imposición
de las costas procesales a la entidad demandante.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be recurso de apelación ante este juzgado, de conformidad
con lo preceptuado por los artículos 455 y siguien-
tes, todos ellos de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil, que se preparará en el plazo de
cinco días, y del que conocerá en su caso la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.
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Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Carlos Vedovelli Orán, declarado en rebeldía, y en
paradero desconocido, expido y libro el presente en
La Laguna, a 19 de diciembre de 2007.- El/la Secretaria
Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 
(Antiguo mixto nº 2) de La Laguna

721 EDICTO de 27 de noviembre de 2007, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000961/2007.

JUZGADO DE: 1ª Instancia nº 2 (Antiguo mixto nº 2) de La
Laguna.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000961/2007.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Alprimer 21, S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Amarilis Martín Mesa y Je-
sús Salvador Méndez.
SOBRE: desahucio-precario.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuya encabezamiento y parte dispositiva es la
siguiente:

SENTENCIA

En la ciudad de La Laguna, a veinticuatro de oc-
tubre del año dos mil siete.

La Ilma. Sra. Dña. María Paloma Fernández Re-
guera, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº Dos de los de esta ciudad, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal de desahucio por
precario de referencia, promovidos por la entidad
mercantil Alprimer 21, S.L., y en su representación
el Procurador de los Tribunales Sra. Cruz Núñez, y
con asistencia de la letrada Sra. Perera Concepción,
contra Dña. Amarilis Martín Mesa y contra D. Jesús
Salvador Méndez, declarados en rebeldía en las pre-
sentes actuaciones.

FALLO

Que estimando la demanda inicial de estas actua-
ciones interpuesta por el Procurador de los Tribuna-
les Sra. Cruz Núñez, en nombre y representación de
la entidad mercantil Alprimer 21, S.L., contra Dña.
Amarilis Martín Mesa y contra D. Jesús Salvador Mén-
dez, declarados en rebeldía en las presentes actuaciones,
y en su consecuencia debo condenar y condeno a la
parte demandada a desalojar el inmueble que ocupan
en común, planta primera y segunda de la vivienda
descrita en actuaciones, dejándolo libre, vacuo y ex-
pedito, a disposición de la entidad actora dentro del
plazo legal.

Asimismo debo condenar a Dña. Amarilis Mar-
tín Mesa a desalojar la planta primera de la vivien-
da, dejándola libre, vacua y expedita, a disposición
de la actora dentro del plazo legal.

Todo ello con imposición de las costas procesa-
les a la parte demandada por ser preceptivo.

Contra esta sentencia podrá prepararse en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
testimonio, para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia, ha sido da-
da, leída y publicada por la Ilma. Sra. Magistrado-
Juez que la suscribe hallándose celebrando audien-
cia pública en el día de la fecha. Doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de esta fecha el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado y Boletín Oficial de la Comunidad
para llevar a efecto la diligencia de notificación de
sentencia.

La Laguna, a 27 de noviembre de 2007.- La Se-
cretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de San Bartolomé de Tirajana

722 EDICTO de 1 de febrero de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000245/2005.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Ti-
rajana. 
JUICIO: ordinario 0000245/2005.
PARTE DEMANDANTE: Entidad Mercantil Telefónica de Es-
paña, S.A.S.U. 
PARTE DEMANDADA: Entidad Mercantil Intercaribe Tours,
S.L., Leonor Cabrera Bolaños y Eva María Margareta Johansen.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la Sentencia cuyo texto literal
del fallo es el siguiente:
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FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador D. José Manuel Hernández García Talavera,
en nombre y representación de la entidad Telefónica
de España, S.A. (S.U.), contra la entidad Intercaribe Tours,
S.L.; debo declarar y declaro que la entidad demanda-
da adeuda a la entidad demandante la cantidad de vein-
ticuatro mil ochocientos setenta y tres euros con sesenta
y dos céntimos (24.873,62 euros); en virtud de lo cual,
debo condenar y condeno a Intercaribe Tours, S.L. a
que abone a Telefónica de España, S.A. (S.U.) la can-
tidad de veinticuatro mil ochocientos setenta y tres eu-
ros con sesenta y dos céntimos (24.873,62 euros). Di-
cha cantidad se verá incrementada por el interés legal
del dinero, calculado desde el día en el que se interpuso
la demanda (21 de abril de 2005), y, desde la fecha de
la presente resolución, por los intereses procesales del
artículo 576 de la LEC. Así mismo, la demandada de-
berá abonar las costas del procedimiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá interponerse ante es-
te mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes
al que se notifique esta resolución.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de las partes codemandadas, por pro-
videncia del día de la fecha el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la
diligencia de notificación de Sentencia.

En San Bartolomé de Tirajana, a 1 de febrero de
2008.- El/la Secretario Judicial.
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